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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Proyecto de Ley Foral del Patrimonio de Navarra

En sesión celebrada el día 19 de febrero de
2007, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, el Gobierno de Navarra, por Acuerdo
de 12 de febrero de 2007, ha remitido al Parlamen-
to de Navarra el proyecto de Ley Foral del Patri-
monio de Navarra.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 125, 149.1 y 150 del Reglamento
de la Cámara, previa audiencia de la Junta de
Portavoces, SE ACUERDA:

1.º Disponer que el proyecto de Ley Foral del
Patrimonio de Navarra se tramite por el procedi-
miento ordinario, con las especialidades estableci-
das en los artículos 149 y 150 del Reglamento.

2.º Atribuir la competencia para dictaminar
sobre el referido proyecto a la Comisión de Eco-
nomía, Hacienda y Presupuestos.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

A partir de la publicación del proyecto se abre
un plazo de quince días hábiles, que finalizará

el día 12 de marzo de 2007, a las 12 horas,

durante el cual los Grupos Parlamentarios y los
Parlamentarios Forales podrán formular enmien-
das al mismo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 126 del Reglamento.

Pamplona, 20 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Proyecto de Ley Foral del Patrimonio
de Navarra
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Proyecto de Ley Foral del Patrimonio
de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, en su artículo 45.6, dispone que “una
Ley Foral regulará el Patrimonio de Navarra y la
administración, defensa y conservación del
mismo”, precepto que viene a refrendar la compe-
tencia exclusiva de la Comunidad Foral para regu-
lar el régimen jurídico de sus bienes y derechos
en aplicación de los derechos históricos de Nava-
rra en esta materia, expresamente amparados y
respetados por la Disposición Adicional primera,
párrafo primero de la Constitución Española.

La Ley Foral 17/1985, de 27 de septiembre, del
Patrimonio de Navarra, vino, en su tiempo, a dar
cumplimiento al mandato institucional contenido
en el artículo 45.6 de la LORAFNA, constituyéndo-
se en uno de los pilares esenciales en el proceso
de autogobierno de la Comunidad Foral de Nava-
rra, al establecer el régimen jurídico de los bienes
y derechos de su Patrimonio, soporte básico para
la prestación de los servicios públicos y el ejerci-
cio de sus competencias.

Han transcurrido más de dos décadas desde
su promulgación y el contexto en el que se insertó
dicha norma y la propia realidad llamada a regular
han experimentado cambios que han puesto de
manifiesto la necesidad de disponer de un nuevo
marco normativo. En este sentido, se ha completa-
do el proceso de transferencias y el aumento de
las competencias asumidas por la Comunidad
Foral, con el consiguiente incremento de recursos
humanos y materiales, ha traído consigo la nece-
sidad de disponer de instrumentos normativos que
posibiliten una gestión más eficaz de los cada vez
mayores recursos públicos de que dispone la
Comunidad Foral, incorporando nuevas figuras
que permitan un mayor aprovechamiento del patri-
monio público; se ha producido una moderniza-
ción normativa general, tanto en el ámbito estatal
como, especialmente, en el ámbito de la Comuni-
dad Foral, que ha afectado a las normas legales
básicas que rigen tanto la organización como la
actividad de la Administración y que, directa o indi-
rectamente, afectan al régimen regulador de los
bienes y derechos de titularidad pública; y, ade-
más, la propia actividad administrativa y el des-
arrollo de las políticas sectoriales se ha traducido
en una fragmentación normativa que establece
regímenes peculiares para determinadas masas
de bienes integradas en el Patrimonio de la Comu-
nidad Foral de Navarra.

Por ello, la nueva Ley Foral tiene como objeti-
vos básicos:

– Configurar el derecho administrativo general
en esta materia permitiendo el desarrollo de una
política patrimonial integral a través de sistemas
de gestión coordinada y estrategias globales de
actuación que permitan superar el fraccionamiento
de los sistemas de administración de los bienes
públicos dando respuesta al conjunto de políticas
públicas.

– Modernizar la gestión patrimonial, a través
de la integración de la legislación patrimonial con
las normas generales que rigen la actuación admi-
nistrativa, la flexibilización y simplificación de los
procedimientos, la incorporación de nuevas técni-
cas de gestión y modalidades contractuales, la
regulación de mecanismos que permitan la racio-
nalización en la utilización de los recursos públi-
cos y la plena incorporación de las nuevas tecno-
logías en el ámbito patrimonial posibilitando la
utilización de medios electrónicos, informáticos y
telemáticos.

– Establecer mecanismos que faciliten las rela-
ciones entre las distintas Administraciones Públi-
cas favoreciendo la transmisión de bienes de
dominio público entre las mismas, con el objeto de
resolver necesidades inmobiliarias sin necesidad
de acudir al mercado privado consecuente con la
idea de que el dominio público no es una catego-
ría estática del patrimonio y que la realidad
demuestra que existe un tráfico que afecta a
dichos bienes.

– Establecer una regulación del patrimonio
público empresarial.

La Ley Foral contiene ciento diecisiete artícu-
los, agrupados en ocho Títulos, siete disposicio-
nes adicionales, dos disposiciones transitorias, 1
disposición derogatoria y tres disposiciones fina-
les, desarrollando sucesivamente el concepto del
Patrimonio de Navarra, sus clases y su gestión, la
adquisición, enajenación y cesión de bienes y
derechos, la materia relativa a su protección,
defensa y conservación, el dominio público y pri-
vado y sus modos de utilización y, finalmente, el
patrimonio empresarial público.

En el Título I se concreta el concepto de Patri-
monio y su régimen jurídico, se clasifican los bien-
es y derechos, se atribuyen competencias y se
establecen los principios de la gestión patrimonial.

Desde el punto de vista objetivo, el Patrimonio
de la Comunidad Foral de Navarra engloba al con-
junto de bienes y derechos que le pertenezcan por
cualquier título, confirmándose la división clásica
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que distingue entre bienes y derechos de dominio
público o demaniales y de dominio privado o patri-
moniales. Subjetivamente, dicho Patrimonio se
reconduce a una titularidad única, sin perjuicio del
distinto alcance en la aplicación de la Ley Foral
dado que la existencia de bienes de distinta cate-
goría y vocación impide la deseable unidad del
régimen jurídico del Patrimonio.

La voluntad unificadora de la Ley Foral se
intensifica en la distribución de competencias que
efectúa distinguiendo la gestión extraordinaria,
conformada por las grandes directrices de la políti-
ca patrimonial, que corresponde establecer al
Gobierno de Navarra, y la gestión ordinaria, así
como la representación extrajudicial, que se atri-
buye, con carácter general, al Departamento com-
petente en materia de patrimonio, que ostenta
mayor concentración de competencias. La repre-
sentación judicial se atribuye al Departamento
competente en materia de Presidencia.

Se amplían las posibilidades de actuación de
la Administración a partir del principio de libertad
negocial permitiéndose la celebración de cuales-
quiera negocios jurídicos patrimoniales y se reco-
gen instrumentos al servicio de la mejora en la
gestión patrimonial y la máxima eficacia en la utili-
zación de los espacios destinados a alojar oficinas
administrativas como los planes de gestión y los
planes de optimización, así como otros sistemas
especiales de gestión.

Los Títulos II y III contienen el régimen aplica-
ble a los negocios jurídicos patrimoniales (adquisi-
ción, enajenación y cesión) y constituyen el eje
central de su regulación. En el Título II, la Ley
Foral contempla los diversos modos de adquirir y
los bienes y derechos objeto de adquisición. Se
incluyen novedades en cuanto a la adquisición por
ministerio de la propia Ley Foral como es el caso
de los inmuebles vacantes y los saldos y depósi-
tos abandonados o la adquisición a título gratuito
por cesión administrativa que se incorpora para
facilitar el intercambio de bienes y derechos de
dominio público entre las Administraciones Públi-
cas, regulándose con mayor detalle los órganos
competentes para adquirir y los procedimientos a
que deben ajustarse en su actuación. Se dedica
especial atención al arrendamiento de bienes en
atención a las particularidades que presenta.
Finalmente, se incorporan algunas especialidades
en la adquisición de bienes y derechos como la
posibilidad de participar en procedimientos de lici-
tación, la adquisición de bienes y derechos con
pago de parte del precio en especie o la adquisi-
ción de bienes futuros.

El Título III regula la enajenación y cesión. Se
incorpora el concurso como forma de enajenación
de bienes y derechos, especialmente cuando el
bien o derecho objeto de enajenación se destine
al cumplimiento por el adjudicatario de fines de
interés general y se detallan los supuestos en los
que se permite la enajenación directa. En cuanto a
los procedimientos, se han suprimido trámites que
se consideran innecesarios o de escaso valor y,
especialmente en el caso de los inmuebles o dere-
chos inmobiliarios, se han reforzado los requisitos
que han de cumplir para que puedan ser enajena-
dos. Destaca la posibilidad de acudir a sistemas
electrónicos de adjudicación cualquiera que sea la
forma de enajenación. Se regula con mayor deta-
lle la permuta, con especial mención a la permuta
por inmuebles futuros o en construcción y la
cesión, tanto de la propiedad como del uso de
bienes y derechos.

El Título IV regula los diferentes mecanismos
para la protección y defensa del patrimonio dedi-
cando una especial atención al Inventario General
de los Bienes y Derechos de la Comunidad Foral,
instrumento clave para la gestión patrimonial y a
la inscripción registral. Se concretan las facultades
y prerrogativas para la defensa del patrimonio, que
se adicionan a los principios de inalienabilidad,
imprescriptibilidad e inembargabilidad de los bien-
es y derechos de dominio público y de los patri-
moniales materialmente afectados a la prestación
de un servicio público, señalándose las competen-
cias y los procedimientos para llevar a cabo las
potestades de investigación e inspección, el des-
linde, la recuperación posesoria y el desahucio
administrativo, y se resalta el deber general de
colaboración, así como el deber de custodia y
conservación que debe marcar la pauta del perso-
nal y autoridades al servicio de la Comunidad
Foral. Finalmente, se completan los medios de
protección con una regulación detallada del régi-
men sancionador.

El Título V contiene la regulación de la afecta-
ción, la mutación demanial y la adscripción, con-
sagrando la afectación a un uso general o al servi-
cio público como criterio determinante del dominio
público. Junto a la afectación expresa se regula la
tácita y la presunta permitiendo así aplicar el régi-
men de los bienes y derechos demaniales a los
que estén efectivamente destinados al uso gene-
ral o al servicio público, aún cuando no exista un
acto expreso de afectación. Una novedad destaca-
ble es la regulación de la mutación demanial inter-
administrativa que consiste en afectar bienes y
derechos demaniales del Patrimonio de la Comu-
nidad Foral a otra Administración Pública sin pérdi-
da de la demanialidad, que podrá efectuarse con
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o sin transferencia de la titularidad, permitiendo
así facilitar las cesiones de bienes y derechos
dominio público entre Administraciones Públicas.

Se regula también la adscripción que implica
una asignación de recursos a los Departamentos
y Organismos Públicos, a las Instituciones Parla-
mentarias y otras Entidades públicas de la Comu-
nidad Foral así como a otras Administraciones
Públicas, confiriéndoles facultades de gestión,
defensa, conservación y mejora de los bienes y
derechos que se le adscriban. Además del domi-
nio público, se establece la posibilidad de adscribir
bienes y derechos patrimoniales a los Departa-
mentos y Organismos públicos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral.

El Título VI fija las pautas del régimen de utili-
zación general y particular de los bienes y dere-
chos de dominio público cuando sea compatible
con su afectación y no contradiga los intereses
generales, incorporando la distinción entre el uso
común, general o especial, y el uso privativo y
regulando el régimen de autorizaciones y conce-
siones administrativas sobre el dominio público en
función de dicha utilización.

El Título VII regula el dominio privado estable-
ciendo como regla general en la utilización de los
bienes y derechos patrimoniales el criterio de
máxima rentabilidad lo que no impide, en determi-
nadas circunstancias, que puedan valorarse otros
aspectos distintos con el fin de favorecer el des-
arrollo y ejecución de distintas políticas públicas, y
de publicidad y concurrencia cuando la explota-
ción se produzca por particulares, enumerándose
los supuestos en los que podrá adjudicarse direc-
tamente.

Finalmente, el Titulo VIII incorpora como nove-
dad la regulación del patrimonio empresarial públi-
co integrado por las entidades públicas empresa-
riales, las sociedades públicas cuya definición
aparece vinculada a la titularidad directa y exclusi-
va de la Administración de la Comunidad Foral del
capital social y a la permanente vinculación a la
satisfacción de fines de interés público, contenién-
dose una serie de normas especiales aplicables a
dichas sociedades, y las restantes participaciones
societarias, detallándose que se entiende por
tales. Asimismo se regula el procedimiento de
adquisición y enajenación de títulos representati-
vos del capital de empresas.

TÍTULO I

Disposiciones Generales

CAPÍTULO I

Contenido, fuentes y clasificación

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley Foral tiene por objeto estable-
cer el régimen jurídico de los bienes y derechos
que integran el Patrimonio de la Comunidad Foral
de Navarra.

Artículo 2. Patrimonio de Navarra.

1. El Patrimonio de la Comunidad Foral de
Navarra está constituido por el conjunto de bienes
y derechos que le pertenezcan por cualquier título.

2. Se integran en el Patrimonio de la Comuni-
dad Foral de Navarra los bienes y derechos de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra,
de los Organismos públicos y demás Entes suje-
tos al Derecho Público vinculados o dependientes
de la misma, los de la Administración asesora y
consultiva de aquélla y los de las Instituciones
Parlamentarias.

3. No se entenderán incluidos en el Patrimonio
de la Comunidad Foral de Navarra el dinero, los
valores, los créditos y los demás recursos finan-
cieros de la Hacienda Tributaria de Navarra ni, en
el caso de las entidades públicas empresariales,
los recursos que constituyen su tesorería.

Artículo 3. Régimen Jurídico.

1. Los bienes y derechos del Patrimonio de la
Comunidad Foral de Navarra se regirán por esta
Ley Foral y sus disposiciones reglamentarias, por
las demás normas del Derecho Administrativo
Foral de Navarra que resulten de aplicación según
la clase de bienes y, en su defecto, por las normas
del Derecho Privado Foral de Navarra.

2. Las aguas, montes, minas y demás propie-
dades administrativas especiales se regirán por
sus disposiciones específicas y, supletoriamente,
por los preceptos de esta Ley Foral.

3. Los bienes y derechos que se integren en
patrimonios separados se regirán por la Ley Foral
que prevea su creación y, supletoriamente, por los
preceptos de esta Ley Foral.

A estos efectos, se entiende por patrimonio
separado el conjunto de bienes o derechos que,
sin perjuicio de la unidad del Patrimonio, se
encuentran afectos al cumplimiento de finalidades
específicas.

4. La presente Ley Foral será de aplicación a los
bienes y derechos de la Universidad Pública de
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Navarra, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
Foral 8/1987, de 21 de abril, de creación de la Uni-
versidad Pública de Navarra y en la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, o en
las que, en su caso, las sustituyan o desarrollen.

5. Los bienes y derechos de las Entidades
públicas empresariales y de las sociedades y fun-
daciones públicas de la Comunidad Foral de
Navarra se regirán por el ordenamiento jurídico
privado, sin perjuicio de las disposiciones de esta
Ley Foral que les resulten de aplicación.

Artículo 4. Clasificación.

Los bienes y derechos que integran el Patrimo-
nio de la Comunidad Foral de Navarra pueden ser
de dominio público o demaniales y de dominio pri-
vado o patrimoniales.

Artículo 5. Bienes y derechos de dominio
público o demaniales.

1. Son bienes y derechos de dominio público o
demaniales los que, siendo de titularidad pública,
se encuentren afectos al uso general o al servicio
público y aquéllos que así sean declarados expre-
samente por una Ley.

En cualquier caso, se consideran de dominio
público los inmuebles titularidad de la Comunidad
Foral en que se ubiquen servicios, oficinas o
dependencias de sus órganos o instituciones.

2. Los bienes y derechos de dominio público
son inalienables, imprescriptibles e inembargables.

Artículo 6. Bienes y derechos de dominio pri-
vado o patrimoniales.

1. Son bienes y derechos de dominio privado o
patrimoniales los que, siendo titularidad de la
Comunidad Foral de Navarra, no tengan el carác-
ter de demaniales.

2. En todo caso, tendrán el carácter de patri-
moniales los siguientes:

a) Los bienes y derechos que no se hallen
afectos al uso general o a un servicio público.

b) Los derechos de arrendamiento.

c) Los derechos derivados de la titularidad de
los bienes de dominio privado.

d) Los derechos de propiedad incorporal.

e) Los valores y títulos representativos de
acciones y participaciones en el capital de socie-
dades mercantiles o de obligaciones emitidas por
éstas.

f) Los contratos de futuros, opciones y partici-
paciones de naturaleza económica u obligacional.

CAPÍTULO II

Capacidad de obrar y competencias

Artículo 7. Capacidad de obrar.

1. El Parlamento de Navarra tiene autonomía
patrimonial correspondiéndole, con sometimiento
a lo establecido en esta Ley Foral, el pleno ejerci-
cio de todas las facultades dominicales sobre los
bienes y derechos que adquiera. Los actos que
incidan sobre dichos bienes y derechos se inscri-
birán en el Inventario General de Bienes y Dere-
chos de la Comunidad Foral de Navarra.

2. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra tiene capacidad jurídica plena para adqui-
rir, poseer y disponer toda clase de bienes y dere-
chos por los medios establecidos en el ordena-
miento jurídico, así como para ejercitar acciones e
interponer los recursos procedentes en defensa
del Patrimonio de la Comunidad Foral de Navarra.

3. Los Organismos autónomos y demás Entes
sujetos al Derecho Público vinculados o depen-
dientes de la Administración de la Comunidad
Foral, la Administración asesora y consultiva de
aquélla y las Instituciones dependientes del Parla-
mento de Navarra carecen, con carácter general,
de autonomía para adquirir y disponer de bienes y
derechos, sin perjuicio de las excepciones previs-
tas en las Leyes Forales.

4. Las personas físicas o jurídicas con capaci-
dad de obrar con arreglo a las normas de la legis-
lación civil podrán celebrar negocios jurídicos
patrimoniales con la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

Artículo 8. Competencias.

1. Corresponde al Gobierno de Navarra definir,
a propuesta del Departamento competente en
materia de patrimonio, las líneas generales de la
política patrimonial.

Corresponde, asimismo, al Gobierno de Nava-
rra autorizar la celebración de contratos cuyo
importe sea superior a 4.000.000 de euros, y los
de cuantía inferior cuando el Consejero competen-
te en materia de patrimonio resuelva, por la tras-
cendencia del contrato, elevarlo al Gobierno de
Navarra para su autorización.

2. Corresponde al Departamento competente
en materia de patrimonio ejecutar la política patri-
monial definida por el Gobierno de Navarra y esta-
blecer los criterios de actuación para la adecuada
gestión de los bienes y derechos del Patrimonio
de la Comunidad Foral de Navarra, especialmente
en negocios jurídicos complejos, que afecten a
distintas políticas patrimoniales, o que se ejecuten
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en colaboración con otras Administraciones Públi-
cas, previa audiencia de los Departamentos u
Organismos públicos interesados.

A estos efectos, el Departamento competente
en materia de patrimonio podrá estar representa-
do, con los medios y con las funciones que en
cada caso determine, en todos los Departamen-
tos, instituciones, empresas, consejos, organismos
y otras entidades públicas que utilicen bienes o
derechos del Patrimonio de la Comunidad Foral
de Navarra, quienes deberán designar unidades o
responsables encargados de la administración,
gestión y conservación de dichos bienes o dere-
chos que coordinarán sus actuaciones con el
Departamento competente en materia de patrimo-
nio en orden a la adecuada utilización y optimiza-
ción de los recursos que tengan asignados.

Asimismo, el Departamento competente en
materia de patrimonio informará, previa y precepti-
vamente a su celebración, los convenios, contra-
tos y demás negocios jurídicos que afecten a
bienes inmuebles y derechos sobre los mismos
que integren o hayan de integrar el Patrimonio de
la Comunidad Foral de Navarra.

3. Corresponde al Departamento competente
en materia de patrimonio la facultad para celebrar
negocios jurídicos sobre bienes y derechos que
integren o hayan de integrar el Patrimonio de la
Comunidad Foral de Navarra, el ejercicio de las
facultades dominicales sobre el mismo, así como
su representación extrajudicial, a través de los
órganos que, en cada caso, resulten competentes
salvo que esta Ley Foral disponga expresamente
otra cosa.

No obstante, el Gobierno de Navarra, a pro-
puesta del Consejero competente en materia de
patrimonio, podrá transferir la competencia para
celebrar negocios jurídicos patrimoniales a otros
Departamentos u Organismos públicos cuando lo
considere conveniente en atención a las peculiari-
dades del servicio al que los bienes o derechos
hayan de afectarse.

4. Los Departamentos y Organismos públicos
de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra a los que les corresponda la gestión de
propiedades administrativas específicas y patrimo-
nios separados ejecutarán la política patrimonial
en el ámbito de sus respectivas competencias. No
obstante, cuando los bienes sean susceptibles de
servir a distintas políticas o finalidades, el Departa-
mento competente en materia de patrimonio dis-
pondrá sobre su destino definitivo, previa audiencia
de los Departamentos u Organismos interesados.

En los restantes casos, los Departamentos,
Organismos públicos y demás entes públicos eje-
cutarán la política patrimonial de conformidad con
las directrices e instrucciones dictadas por el
Departamento competente en materia de patrimo-
nio, ostentando únicamente facultades de utiliza-
ción, administración, conservación, defensa y
mejora de los bienes y derechos del Patrimonio de
la Comunidad Foral de Navarra que se les adscri-
ban para el cumplimiento de sus fines en los tér-
minos previstos en esta Ley Foral.

5. La representación judicial en defensa de los
bienes y derechos del Patrimonio de Navarra se
atribuye al Departamento competente en materia
de Presidencia, de conformidad con lo que se
establezca reglamentariamente.

CAPÍTULO III

Principios de la gestión patrimonial

Artículo 9. Libertad de pactos.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrá concertar todo tipo de negocios
jurídicos patrimoniales, típicos o atípicos, mixtos o
complejos, en los que se podrán contemplar cua-
lesquiera cláusulas válidas en Derecho.

2. En particular, los negocios jurídicos dirigidos
a la adquisición, explotación, enajenación, grava-
men, cesión o permuta de bienes o derechos
patrimoniales podrán contener estipulaciones en
las que se contemple la realización por las partes
de prestaciones accesorias relativas a los bienes
o derechos objeto de los mismos, o a otros inte-
grados en el patrimonio de la Administración con-
tratante, así como tener por objeto bienes futuros,
siempre que el cumplimiento de tales obligaciones
se encuentre suficientemente garantizado.

En su preparación y adjudicación, los negocios
complejos se tramitarán en expediente único, y se
regirán por las normas correspondientes al nego-
cio jurídico patrimonial que constituya su objeto
principal.

Artículo 10. Régimen jurídico de los negocios
jurídicos patrimoniales.

Los negocios jurídicos patrimoniales se regirán
en cuanto a su preparación y adjudicación por
esta Ley Foral y las disposiciones legales o regla-
mentarias que la desarrollen. Sus efectos y extin-
ción se regirán por esta Ley Foral y por las nor-
mas de derecho privado.

El orden jurisdiccional civil será el competente
para resolver las controversias que surjan entre
las partes. No obstante, se considerarán actos
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jurídicos separables los que se dicten en relación
con la preparación y adjudicación del contrato y,
en consecuencia, podrán ser impugnados ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo de
acuerdo con la normativa reguladora de esta juris-
dicción.

Artículo 11. Planes de Gestión.

1. Al objeto de coordinar las distintas políticas
patrimoniales, los Departamentos y Organismos
públicos implicados en la gestión patrimonial de
propiedades administrativas especificas o patrimo-
nios separados elaborarán, en el ámbito de sus
respectivas competencias, proyectos de Planes de
gestión para cumplimentar sus objetivos de políti-
ca patrimonial.

Dichos Proyectos contendrán un detalle de las
principales actuaciones a desarrollar para la mejor
administración y optimización de uso de los bien-
es y derechos del patrimonio cuya gestión tengan
atribuida, y para la cobertura de las nuevas nece-
sidades a satisfacer, el calendario de ejecución,
los gastos estimados y sus implicaciones presu-
puestarias, y cuantos datos estimen oportunos
para la adecuada definición de las actuaciones a
desarrollar.

2. Los Proyectos serán remitidos al Departa-
mento competente en materia de patrimonio, para
su análisis e informe. En el caso de que éste for-
mule reparos, el órgano competente en la elabora-
ción deberá analizar y resolver razonadamente los
aspectos cuestionados.

3. Realizado dicho trámite, los Departamentos
interesados aprobarán dichos Planes si existiera
conformidad tras el análisis de los aspectos cues-
tionados.

Si continuase la discrepancia, la competencia
para aprobar dichos Planes corresponderá al
Gobierno de Navarra, a propuesta del Departa-
mento interesado.

4. Las modificaciones de los Planes de Gestión
que afecten a aspectos esenciales de los mismos
seguirán los trámites establecidos en los aparta-
dos anteriores. Las que se refieran a otras cuestio-
nes no esenciales, y las actualizaciones, se apro-
barán por el Departamento competente en razón
de la  materia, previo informe del Departamento
competente en materia de patrimonio.

Artículo 12. Planes de optimización de edifi-
cios administrativos.

1. El Departamento competente en materia de
patrimonio podrá elaborar y aprobar planes espe-
cíficos de actuación para la optimización de la uti-

lización de los edificios destinados a uso adminis-
trativo y para la satisfacción de las nuevas necesi-
dades planteadas a través de la construcción,
adquisición, arrendamiento u otros negocios jurídi-
cos de adquisición de bienes o derechos, o, en su
caso, racionalización en la utilización de los
inmuebles propios.

En la elaboración de dichos planes se integra-
rá una representación de los Departamentos u
Organismos públicos que en cada caso resulten
afectados.

2. A tal fin, los Departamentos, Organismos
públicos y las Entidades a que se refiere el artícu-
lo 2.2 de la presente Ley Foral remitirán al Depar-
tamento competente en materia de patrimonio su
programa de necesidades en materia inmobiliaria,
en el que deberán incluir el estado de ocupación
de los inmuebles que utilizan, las previsiones rea-
les de crecimiento de su plantilla, y un análisis de
las relaciones funcionales que deben mantener
entre sí los inmuebles de cada Departamento u
Organismo o con otros Departamentos y Organis-
mos, debidamente motivado, y, en su caso, una
propuesta para la cobertura de las mismas, sin
perjuicio de cuantos datos e informes le sean soli-
citados.

3. El Departamento competente en materia de
patrimonio, dentro de las actuaciones de optimiza-
ción, podrá establecer índices de ocupación y cri-
terios básicos de utilización que serán de aplica-
ción general o var iable en función de las
necesidades a satisfacer y las características del
edificio objeto de actuación. Asimismo, podrá dic-
tar instrucciones y proponer medidas de racionali-
zación para la mejora de la gestión.

4. Para la determinación del grado de utiliza-
ción de los edificios de uso administrativo y com-
probación de su estado, se podrán recabar infor-
mes a los Departamentos, Organismos públicos y
Entidades que los tengan afectados o adscritos,
realizar visitas de inspección y solicitar datos
sobre los efectivos destinados en las unidades
que los ocupen.

5. A los efectos de verificación y control de
actuaciones en los edificios de uso administrativo,
la aprobación de proyectos de construcción o de
su rehabilitación requerirá informe favorable del
Departamento competente en materia de patrimo-
nio cuando su coste de ejecución exceda de
300.000 euros.

6. Aprobados los Planes de optimización vincu-
larán a todos los Departamentos, Organismos y
Entidades a los que afecte, que estarán obligados
a ejecutar, bajo la supervisión y, en su caso, coor-
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dinación del Departamento competente en materia
de patrimonio cuantas actuaciones se dispongan
en los mismos.

Artículo 13. Sistemas especiales de gestión.

1. La adquisición, enajenación y administración
de los bienes podrá encomendarse a personas
físicas o jurídicas, públicas o privadas, selecciona-
das, en su caso, conforme a lo previsto en la legis-
lación foral sobre contratación pública. Quedarán
en todo caso excluidas de la encomienda las
actuaciones que supongan el ejercicio de potesta-
des administrativas.

2. En el caso de enajenación de bienes, se
podrá prever que la persona o entidad a quien se
le encomiende la gestión adelante la totalidad o
parte del precio fijado para la venta, a reserva de
la liquidación que proceda una vez consumada la
operación.

3. En la forma prevista en esta Ley Foral para
el correspondiente negocio jurídico, el Departa-
mento competente podrá celebrar acuerdos marco
en los que se determinen las condiciones que han
de regir las concretas operaciones de adquisición,
enajenación o arrendamiento de bienes que se
prevea realizar durante un período de tiempo
determinado. Las operaciones patrimoniales que
se realicen al amparo del acuerdo marco se efec-
tuarán mediante la aplicación de los términos
establecidos en el mismo sin que deban someter-
se a los trámites ya cumplimentados al concluirse
aquél.

TÍTULO II

Adquisición

CAPÍTULO I

Adquisición de bienes y derechos

Sección 1.ª 

Formas y negocios jurídicos de adquisición 

Artículo 14. Modos de adquisición.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrá adquirir bienes y derechos por
cualquier título jurídico y, en particular, por los
siguientes:

a) Por atribución de la Ley.

b) A título oneroso, con ejercicio o no de la
facultad de expropiación.

c) A título gratuito, por herencia, legado, dona-
ción o por cesión administrativa.

d) Por usucapión, accesión u ocupación.

e) Mediante los correspondientes traspasos
como consecuencia de la transferencia de compe-
tencias, encomienda o delegación de funciones o
servicios efectuados por otras Administraciones
Públicas.

f) Por cualquier otro modo conforme al ordena-
miento jurídico.

2. Los bienes y derechos adquiridos se integra-
rán en el dominio público o privado de la Comuni-
dad Foral de Navarra, de conformidad con lo pre-
visto en la presente Ley Foral.

Artículo 15. Inmuebles vacantes.

Pertenecen a la Comunidad Foral de Navarra,
por ministerio de esta Ley Foral, los inmuebles
situados en su territorio que carecieren de dueño.

No obstante, no se derivarán obligaciones o
responsabilidades para la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra por razón de la pro-
piedad, en tanto no se produzca la incorporación
de los mismos a su Patrimonio previa instrucción
de un expediente que se tramitará conforme a lo
dispuesto en el artículo 55 de la presente Ley
Foral.

Artículo 16. Saldos y depósitos abandonados.

1. Pertenecen a la Comunidad Foral de Nava-
rra, por ministerio de esta Ley Foral, los valores,
dinero y demás bienes muebles depositados en la
Caja General de Depósitos y en entidades de cré-
dito, sociedades o agencias de valores o cuales-
quiera otras entidades financieras sitas en Nava-
rra, así como los saldos de cuentas corrientes,
libretas de ahorro u otros instrumentos similares
abier tos en estos establecimientos que se
encuentren abandonados, previa instrucción de un
expediente que se tramitará conforme a lo previsto
en el artículo 55. A estos efectos, se presumirá
que están abandonados cuando respecto de los
mismos no se haya practicado gestión alguna por
los interesados que implique el ejercicio de su
derecho de propiedad en el plazo de veinte años.

2. Las entidades depositarias están obligadas
a comunicar al Departamento competente en
materia de patrimonio la existencia de tales depó-
sitos y saldos en la forma que se determine por el
Consejero titular de dicho Departamento.

3. La gestión, administración y explotación de
estos bienes corresponderá al Departamento
competente en materia de patrimonio, el cual
podrá enajenarlos de conformidad con lo dispues-
to en esta Ley Foral según la naturaleza de los
bienes de que se trate.

B.O. del Parlamento de Navarra / VI Legislatura Núm. 13 / 21 de febrero de 2007



13

Sección 2.ª 

Adquisición a título oneroso

Artículo 17. Adquisición por expropiación for-
zosa.

1. Las adquisiciones que provengan del ejerci-
cio de la potestad de expropiación se regirán por
sus disposiciones específicas.

En estos casos, la afectación del bien o dere-
cho al uso general, al servicio público o a fines y
funciones de carácter público se entenderá implí-
cita en la expropiación.

2. Dichas adquisiciones se efectuarán por el
Departamento competente por razón de la mate-
ria, que deberá dar cuenta de las mismas al
Departamento competente en materia de patrimo-
nio remitiéndole las actas de pago y ocupación,
debidamente inscritas en el Registro de la Propie-
dad, a efectos de su inclusión en el Inventario
General de los bienes y derechos del Patrimonio
de la Comunidad Foral de Navarra.

3. Las partes podrán acordar que el pago del
justiprecio se efectúe en especie previa valoración
de los bienes implicados e informe favorable del
Departamento competente en materia de patrimo-
nio y, en su caso, del Departamento u Organismo
público al que se encuentre adscrito el bien a
entregar.

4. El ofrecimiento y tramitación del procedi-
miento de reversión, cuando proceda, se efectuará
por el Departamento que hubiera efectuado la
expropiación o por el Departamento competente
en materia de patrimonio a petición del Departa-
mento expropiante, aunque el bien hubiera sido
posteriormente adscrito a otro distinto. En tal caso,
el Departamento u Organismo al que posterior-
mente se hayan adscrito los bienes comunicará al
expropiante el acaecimiento del supuesto que dé
origen al derecho de reversión.

En el caso de que la reversión se tramite por el
Departamento expropiante, se precisará informe
preceptivo del Departamento competente en
materia de patrimonio, en cuanto a la valoración
de los bienes a revertir.

El reconocimiento del derecho de reversión
lleva implícita la desafectación del bien o derecho
a que se refiere. No obstante, de no consumarse
la reversión, la desafectación del bien o derecho
se efectuará conforme a lo dispuesto en el artículo
70 de esta Ley Foral.

5. Si en la relación de bienes o derechos a
expropiar figuraran bienes o derechos titularidad
de la Comunidad Foral adscritos a un Departa-

mento u Organismo público distinto del expropian-
te, se tramitará, en su caso, con carácter previo, la
mutación demanial interna, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 72 de esta Ley Foral.

No obstante lo anterior, cuando la expropiación
forzosa se tramite a favor de beneficiario distinto
del expropiante, el Departamento competente en
materia de patrimonio, a petición razonada del
Departamento promotor de la expropiación y pre-
via audiencia, si procede, de los Departamentos
interesados, ponderará el interés público prevalen-
te y acordará, en su caso, la enajenación directa
de los bienes o derechos afectados. Tanto la ena-
jenación como su denegación deberán estar moti-
vadas.

6. Si en la relación de bienes o derechos a
expropiar figuraran bienes o derechos de otra
Administración Pública, se tramitará, en su caso y
previo acuerdo de las Administraciones implica-
das, la mutación demanial interadministrativa pre-
vista en el artículo 73 de esta Ley Foral, en las
condiciones que se convengan, incluidas las eco-
nómicas.

Artículo 18. Adquisición a título oneroso de
bienes inmuebles y derechos inmobiliarios.

1. La competencia para adquirir a título onero-
so bienes inmuebles o derechos sobre los mis-
mos, con carácter voluntario, corresponde al
Departamento competente en materia de patrimo-
nio, salvo que esta Ley Foral disponga otra cosa,
bien a iniciativa propia, cuando lo estime conve-
niente en atención a las especiales características
de la operación inmobiliaria, para atender las
necesidades existentes o las que, según las previ-
siones efectuadas, puedan surgir en el futuro, o
bien a petición razonada del Departamento, Orga-
nismo autónomo o Entidad pública interesada.

2. La adquisición se efectuará mediante con-
curso público o por adquisición directa, en los
supuestos establecidos en esta Ley Foral.

3. En el concurso, la adjudicación recaerá en el
licitador que, en su conjunto, haga la proposición
más ventajosa teniendo en cuenta los criterios que
se hayan establecido en el pliego de condiciones,
sin atender exclusivamente al precio de la misma y
sin perjuicio del derecho de la Administración de la
Comunidad Foral a declararlo desierto.

4. La adquisición directa sólo podrá efectuarse
en atención a las especiales características de la
operación inmobiliaria, las peculiaridades de la
necesidad a satisfacer, las condiciones del merca-
do inmobiliario, la urgencia de la adquisición o la
especial idoneidad del bien o derecho a adquirir.
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Igualmente podrá acordarse en los siguientes
supuestos:

a) Cuando fuese declarado desierto el concur-
so promovido para la adquisición.

b) Cuando el propietario del bien o derecho a
adquirir sea otra Administración Pública o cual-
quier persona jurídica de derecho público o priva-
do perteneciente al sector público.

c) En caso de colindancia con un inmueble
propiedad de la Administración de la Comunidad
Foral o sobre el que ésta ostente algún derecho.

d) En caso de condominio cuando se adquiera
a un copropietario una cuota de un bien.

e) Cuando la adquisición se efectúe en virtud
del ejercicio de un derecho de adquisición prefe-
rente.

f) En atención a la singularidad del bien o dere-
cho que se pretende adquirir, especialmente en el
supuesto de bienes integrantes del Patrimonio
Histórico Español y el Patrimonio Cultural de
Navarra o susceptibles de integrarse en patrimo-
nios separados de la Comunidad Foral.

5. Al expediente de adquisición se incorporarán
los siguientes documentos:

a) Un Informe razonado en el que se justificará
la conveniencia de la adquisición y el procedimien-
to de adjudicación a seguir.

b) Un pliego de condiciones donde se estable-
cerán los derechos y obligaciones de las partes y
los criterios de adjudicación del contrato o, en su
caso, la oferta de la propiedad del inmueble donde
queden reflejadas las condiciones de venta.

c) Un informe jurídico en el que se analizarán
las condiciones del negocio a concluir, así como la
situación registral y urbanística del inmueble, en
su caso.

d) La fiscalización de la Intervención.

6. Cuando la adquisición se efectúe a petición
de interesado, a la propuesta se deberá incorporar,
además del informe justificando la necesidad de la
adquisición, una declaración de existencia de cré-
dito realizada por la unidad administrativa corres-
pondiente. En este caso, en el momento que pro-
ceda se aprobará el gasto por el Departamento,
Organismo autónomo o Entidad pública solicitante,
poniendo a disposición del Departamento compe-
tente en materia de patrimonio el crédito suficiente
para satisfacer el importe de la adquisición.

7. El Gobierno de Navarra podrá autorizar, a
propuesta del Departamento competente en mate-

ria de patrimonio, que el pago del importe de la
adquisición pueda ser objeto de aplazamiento.

Artículo 19. Adquisición a título oneroso de
bienes muebles.

1. La adquisición onerosa de bienes muebles
se efectuará conforme a lo previsto en la legisla-
ción foral sobre contratación pública y en las dis-
posiciones que la desarrollen.

2. No obstante lo anterior, tendrán la conside-
ración de contratos patrimoniales las adquisicio-
nes de bienes muebles que integran o hayan de
integrar el Patrimonio Histórico Español y el Patri-
monio Cultural de Navarra. En estos casos, la
adquisición se efectuará por el Departamento
competente en materia de cultura, siendo de apli-
cación lo dispuesto en esta Ley Foral para la
adquisición de bienes inmuebles y derechos inmo-
biliarios, en cuanto no sea incompatible con la
naturaleza de los mismos, sin perjuicio de las
especialidades establecidas en su normativa
especifica.

Artículo 20. Adquisición de derechos de pro-
piedad incorporal.

1. La adquisición a título oneroso de derechos
de propiedad intelectual o industrial se efectuará
por el Departamento u Organismo autónomo com-
petente por razón de la materia, correspondiendo
su explotación al Departamento competente en
materia de patrimonio, sin perjuicio de que ésta
pueda efectuarse en las condiciones que éste
determine por el Departamento interesado en la
misma.

2. En cuanto no sea incompatible con la natu-
raleza de estos derechos, será de aplicación a
estas adquisiciones lo establecido en esta Ley
Foral para la adquisición de inmuebles y derechos
sobre los mismos, salvo que la misma tenga lugar
en virtud de un contrato administrativo, en cuyo
caso se aplicará la legislación foral sobre contrata-
ción pública.

3. La constitución y acreditación de los dere-
chos de propiedad incorporal generados por la
propia actuación de los Departamentos, Organis-
mos autónomos y Entidades públicas se llevará a
cabo por el órgano que genere el derecho, sin
más formalidades que las exigidas por las normas
reguladoras de los correspondientes registros de
la propiedad intelectual o industrial. Una vez efec-
tuada la inscripción, se comunicará al Departa-
mento competente en materia de patrimonio, a
efectos de su constancia en el Inventario General
de los Bienes y Derechos de la Comunidad Foral
de Navarra.
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Artículo 21. Adquisición de otros derechos a
título oneroso.

La adquisición de cualesquiera otros derechos
no comprendidos en los artículos anteriores, a
título oneroso, se efectuará, en cuanto no sea
incompatible con la naturaleza de los mismos,
conforme a lo establecido para la adquisición de
inmuebles y derechos inmobiliarios.

Artículo 22. Especialidades en la adquisición
de bienes o derechos.

1. La Comunidad Foral de Navarra podrá adqui-
rir bienes o derechos mediante la participación en
procedimientos de licitación cualquiera que sea la
forma o el medio en que se celebren, incluida la
licitación por medios electrónicos. Dicha participa-
ción se regirá por las normas establecidas por el
órgano o entidad convocante.

En este caso, el expediente previo se reducirá
a la declaración de existencia de crédito realizada
por la unidad administrativa correspondiente y a la
autorización del titular del Departamento que con-
forme a esta Ley Foral resulte competente, que
podrá establecer las condiciones a que deba ate-
nerse el representante de la Administración de la
Comunidad Foral en la licitación, ya sea en la
resolución de autorización o en expediente aparte,
e incluso, verbalmente, y disponer su designación
bien para el caso concreto o con carácter general.

Consumada la licitación, el representante de la
Administración de la Comunidad Foral dará cuenta
de su intervención al titular del Departamento
competente y de su resultado, así como del cum-
plimiento de las condiciones fijadas para su parti-
cipación. La resolución que finalmente se adopte,
aprobará, en su caso, la adquisición de que se
trate, su adscripción, si procede, y su incorpora-
ción al Inventario General de bienes y derechos
del Patrimonio de la Comunidad Foral de Navarra.

2. Podrán adquirirse bienes y derechos con
pago de parte del precio en especie, sin perjuicio
de lo dispuesto en los artículos 35.4 y 41 de esta
Ley Foral.

3. Igualmente podrán adquirirse derechos
sobre bienes futuros y sobre edificaciones en pro-
yecto o en construcción que podrán ser abonados
en metálico o mediante la entrega, total o parcial,
de otros bienes o derechos, por causas debida-
mente justificadas y en las condiciones que se
aprueben por el Departamento competente en
materia de patrimonio.

Artículo 23. Adquisición de bienes y derechos
por los Organismos autónomos.

1. Los Organismos autónomos sólo podrán
adquirir:

a) Los bienes y derechos que, en cumplimiento
de las funciones y fines que tengan atribuidos,
vayan a ser devueltos al tráfico jurídico.

b) Los bienes y derechos que adquieran para
garantizar la rentabilidad de las reservas que ten-
gan que constituir en cumplimiento de las disposi-
ciones por las que se rijan.

c) Los bienes muebles de conformidad con lo
previsto en la legislación foral sobre contratación
administrativa.

2. Las restantes adquisiciones que precisen
para el cumplimiento de sus fines se ajustarán a lo
dispuesto en este Título.

Sección 3.ª 

Adquisición a título gratuito

Artículo 24. Herencias, legados y donaciones.

1. La aceptación de herencias, legados o dona-
ciones a favor de la Comunidad Foral, así como su
renuncia, se realizará por el Departamento com-
petente en materia de patrimonio, previo informe,
en su caso, del Departamento u Organismo públi-
co al que, en función de la voluntad del testador o
donante, hayan de aplicarse los bienes.

2. En el caso de que la adquisición esté grava-
da con una condición o modo onerosos será con-
dición indispensable para la aceptación que el
valor global de las cargas y gravámenes que
pesen sobre el bien no rebase el valor intrínseco
del mismo, determinados previa tasación. En otro
caso, sólo podrá aceptarse si concurren razones
de interés público debidamente acreditadas.

3. La aceptación de herencias se entenderá
hecha siempre a beneficio de inventario. En el
caso de herencias sometidas al Derecho Civil
Foral de Navarra se estará a lo dispuesto en la
Ley 318 del Fuero Nuevo de Navarra.

4. Si los bienes y derechos se hubieran adqui-
rido bajo condición o modo de su afectación per-
manente a determinados destinos se entenderá
cumplida y consumada cuando durante treinta
años hubieran servido a tales destinos, aunque
posteriormente dejaren de estarlo por circunstan-
cias sobrevenidas de interés público.

5. La sucesión legal a favor de la Comunidad
Foral de Navarra se regirá por las normas del
Derecho Civil Foral de Navarra. El procedimiento
administrativo aplicable será el que reglamentaria-
mente se determine.
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Artículo 25. Cesiones administrativas.

1. La Comunidad Foral podrá adquirir la propie-
dad de bienes y derechos por cesión gratuita de
otras Administraciones Públicas, Organismos o
Entidades vinculadas o dependientes de aquéllas,
para destinarlos a un uso o servicio público de su
competencia.

2. Para su validez, la cesión de bienes y dere-
chos deberá aceptarse por el Departamento com-
petente en materia de patrimonio, previo informe,
en su caso, del Departamento u Organismo al que
hayan de adscribirse los bienes o derechos objeto
de cesión.

Si no se dispone otra cosa, los plazos que, en
su caso, se establezcan para el cumplimiento de
las condiciones en las que se efectúe la cesión se
computarán desde la fecha de la aceptación.

3. Las cesiones gratuitas de bienes inmuebles
o derechos reales sobre los mismos se formaliza-
rán en documento administrativo que será título
suficiente para su inscripción en el Registro de la
Propiedad, en los términos previstos en la legisla-
ción patrimonial estatal.

Sección 4.ª 

Otras formas de adquisición

Artículo 26. Adquisición por usucapión, acce-
sión u ocupación.

Las adquisiciones por usucapión, accesión u
ocupación se ajustarán al Derecho Civil Foral de
Navarra o a las disposiciones que resulten de apli-
cación.

Artículo 27. Adquisición de bienes y derechos
por traspaso de otras Administraciones.

1. La adquisición de bienes y derechos afectos
a los servicios estatales que sean transferidos a la
Comunidad Foral se regirá por lo dispuesto en la
disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra y en
sus disposiciones complementarias.

2. La adquisición de bienes y derechos por la
Administración de la Comunidad Foral como con-
secuencia de encomienda o delegación de funcio-
nes y servicios efectuados por otras Administra-
ciones Públicas se regirá por los acuerdos
aprobatorios de la encomienda o delegación. Si no
se establece otra cosa en dichos acuerdos, los
bienes y derechos revertirán a la Administración
transmitente en el momento en el que ésta vuelva
a asumir las funciones o servicios cuya gestión
fue encomendada o delegada.

Artículo 28. Adjudicación y dación en pago de
bienes y derechos mediante resolución judicial o
administrativa.

1. Las adquisiciones de bienes y derechos por
la Comunidad Foral de Navarra en virtud de adju-
dicaciones acordadas en procedimientos adminis-
trativos en vía de apremio se regirán por lo dis-
puesto en la normativa foral tributaria.

2. La adjudicación a la Comunidad Foral de
Navarra de bienes y derechos derivada de un pro-
ceso de ejecución para la realización de bienes
embargados en virtud de relaciones de derecho
privado se regirá por la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

3. Toda resolución judicial o administrativa por
la que se adjudiquen o cedan en pago de obliga-
ciones bienes o derechos de cualquier clase a la
Comunidad Foral será comunicada al Departa-
mento competente en materia de patrimonio, remi-
tiéndole el correspondiente auto, providencia o
acuerdo de adjudicación, a fin de que proceda a la
identificación, valoración, inscripción en el Regis-
tro de la Propiedad, en su caso, e inclusión en el
Inventario General de los bienes y derechos adju-
dicados.

4. Las adjudicaciones derivadas de procedi-
mientos judiciales o administrativos de naturaleza
no ejecutiva se regirán por su normativa específi-
ca y por lo dispuesto en esta Ley Foral. En defecto
de normativa especifica, en las adjudicaciones de
bienes o derechos a favor de la Comunidad Foral
de Navarra, se observará lo siguiente:

a) No podrán acordarse adjudicaciones a favor
de la Comunidad Foral de Navarra sin informe pre-
vio del Departamento competente en materia de
patrimonio, a cuyo efecto el Departamento u Orga-
nismo autónomo interesado deberá remitirle cuan-
tos datos y documentos sean precisos para la
identificación física y jurídica del bien o derecho
objeto de adjudicación.

b) Efectuada la adjudicación deberá notificarse
al Departamento competente en materia de patri-
monio, a los efectos previstos en el apartado 3.

5. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra ostentará respecto de los bienes y dere-
chos adjudicados en virtud de procedimientos
administrativos o judiciales las prerrogativas admi-
nistrativas para la defensa de su patrimonio esta-
blecidas en esta Ley Foral.
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CAPÍTULO II

Arrendamiento de bienes

Artículo 29. Arrendamiento de bienes inmue-
bles.

1. Corresponde al Departamento competente
en materia de patrimonio, salvo que esta Ley Foral
disponga expresamente otra cosa, celebrar los
contratos de arrendamiento de los bienes inmue-
bles que la Comunidad Foral precise para el cum-
plimiento de sus fines, a iniciativa propia o a peti-
ción razonada del Departamento, Organismo
autónomo o Entidad pública interesados.

Igualmente corresponde al Departamento
competente en materia de patrimonio acordar la
prórroga, novación, resolución anticipada de los
contratos de arrendamiento existentes, así como
acordar el cambio de órgano u organismo ocu-
pante.

2. Los arrendamientos de espacios o locales
para la celebración de ferias, certámenes, exposi-
ciones, pruebas selectivas y otros eventos simila-
res se acordarán por el Departamento interesado
cuando su duración no exceda de un año impro-
rrogable.

Artículo 30. Procedimiento.

El arrendamiento de bienes inmuebles se efec-
tuará mediante concurso público o por contrata-
ción directa, siendo de aplicación lo previsto para
la adquisición de esta clase de bienes salvo en lo
que resulte incompatible con la naturaleza de
estos contratos.

Artículo 31. Utilización del bien arrendado.

El Departamento competente en materia de
patrimonio adscribirá el derecho arrendaticio al
Departamento u Organismo autónomo que haya
de utilizar el inmueble, al que corresponderá el
cumplimiento de las obligaciones que la Ley
impone al arrendatario, así como la adopción de
cuantas medidas sean necesarias para mantener
el bien en condiciones de servir al fin a que se
destina.

Cuando el arrendamiento se hubiese concerta-
do a solicitud de un Departamento u Organismo
autónomo, la firma del contrato llevará implícita la
adscripción del derecho arrendaticio a su favor.

Artículo 32. Resolución anticipada de contra-
tos.

1. Cuando el Departamento u Organismo autó-
nomo que ocupa el inmueble arrendado prevea
abandonarlo con anterioridad al término pactado o
a la expiración de las prórrogas legales o contrac-

tuales, lo comunicará al Departamento competen-
te en materia de patrimonio con una antelación
mínima de tres meses a la fecha prevista para el
desalojo, quien, si lo estima procedente, dará tras-
lado de dicha comunicación a los diferentes
Departamentos u Organismos autónomos, que
podrán solicitar, en el plazo de diez días, su ads-
cripción.

2. El Departamento competente en materia de
patrimonio determinará el Departamento u Orga-
nismo al que habrá de adscribirse el arrendamien-
to o, en su caso, procederá a la resolución del
contrato.

3. En caso de resolución, el Departamento u
Organismo autónomo que tuviera adscrito el
inmueble asumirá las consecuencias económicas
que pudieran derivarse de la resolución anticipada
del contrato de arrendamiento.

4. Si no se estimara procedente acordar la
resolución del contrato, el Departamento u Orga-
nismo autónomo al que figure adscrito el arrenda-
miento seguirá asumiendo los gastos derivados
del inmueble y las obligaciones que la Ley impone
al arrendatario hasta el final del ejercicio económi-
co salvo lo dispuesto en el artículo 74.6.

Artículo 33. Contratos mixtos.

Los contratos de arrendamiento con opción de
compra y demás contratos mixtos de arrenda-
miento y adquisición de bienes inmuebles se regi-
rán por las normas de competencia y procedi-
mientos establecidos para la adquisición de
bienes inmuebles.

Dichos contratos se considerarán contratos de
arrendamiento, a los efectos previstos en la Ley
Foral reguladora de la Hacienda Pública de Nava-
rra.

Artículo 34. Arrendamiento de bienes mue-
bles.

Los arrendamientos de bienes muebles, con o
sin opción de compra, y los arrendamientos finan-
cieros se efectuarán conforme a lo dispuesto en la
legislación foral sobre contratación pública, salvo
que se refieran a bienes que integran el Patrimo-
nio Histórico Español y el Patrimonio Cultural de
Navarra, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en
esta Ley Foral para la adquisición de bienes
inmuebles y derechos inmobiliarios, en cuanto no
sea incompatible con la naturaleza de los mismos,
sin perjuicio de las especialidades establecidas en
su normativa especifica.
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TÍTULO III

Enajenación y cesión

CAPÍTULO I

Enajenación de bienes y derechos

Artículo 35. Enajenación de bienes y dere-
chos patrimoniales.

1. Los bienes y derechos patrimoniales de la
Comunidad Foral de Navarra podrán ser enajena-
dos en virtud de cualquier negocio jurídico traslati-
vo, típico o atípico, de carácter oneroso, con los
límites y requisitos previstos en este Capítulo.

2. Podrá acordarse la enajenación de bienes
con reserva temporal de su posesión cuando se
considere conveniente para el interés público. Esta
utilización temporal podrá instrumentarse a través
de la celebración de contratos de arrendamiento o
cualesquiera otros que habiliten para el uso de los
bienes enajenados, simultáneos al negocio de
enajenación y sometidos a las mismas normas de
competencia y procedimiento que éste.

3. El órgano competente podrá admitir el pago
aplazado del precio de venta por un período no
superior a diez años, estableciendo condición
resolutoria explícita, siempre que el pago de las
cantidades aplazadas se garantice suficientemen-
te mediante hipoteca, aval bancario, seguro de
caución u otra garantía suficiente usual en el mer-
cado. En este caso, el órgano competente determi-
nará el interés aplicable a las cantidades aplaza-
das que no podrá ser inferior al interés legal del
dinero.

4. Podrá admitirse la entrega de otros bienes o
derechos en pago de parte del precio de venta,
previa tasación que se incorporará al expediente.

Artículo 36. Enajenación de bienes inmuebles
y derechos inmobiliarios.

1. La competencia para enajenar bienes inmue-
bles y derechos inmobiliarios corresponde al Depar-
tamento competente en materia de patrimonio.

2. Con carácter previo a la enajenación del
inmueble o derecho inmobiliario se procederá al
análisis y, en su caso, depuración de su situación
física y jurídica, inscribiéndose en el Registro de la
Propiedad, si procediere.

No obstante, podrán enajenarse sin sujeción a
lo dispuesto en el apartado anterior bienes a
segregar de otros de titularidad de la Comunidad
Foral, o en trámite de inscripción y deslinde o
sujetos a cargas y gravámenes, siempre que estas
circunstancias se pongan en conocimiento del
adquirente y sean aceptadas por éste.

3. En todo caso, la enajenación requerirá la
previa tasación del bien, que se incorporará al
expediente.

Artículo 37. Formas de enajenación de bienes
inmuebles y derechos inmobiliarios.

1. La enajenación de bienes inmuebles y dere-
chos inmobiliarios se efectuará, con carácter
general, mediante subasta, que versará sobre un
tipo expresado en dinero y se celebrará al alza,
con adjudicación al licitador que ofrezca el precio
más alto.

2. El concurso podrá utilizarse siempre que el
precio no sea el único criterio determinante para la
enajenación y, en particular, cuando el pliego
ofrezca al licitador la posibilidad de abonar en
especie parte del precio o cuando el bien o dere-
cho real inmobiliario objeto de enajenación se
destine al cumplimiento por el adjudicatario de
fines de interés general.

3. Se podrá acordar la enajenación directa en
los siguientes supuestos:

a) Cuando el adquirente sea otra Administra-
ción Pública, Organismo público u otro ente
dependiente de las Administraciones Públicas.

b) Cuando el adquirente sea una entidad sin
ánimo de lucro o una iglesia, confesión o comunidad
religiosa legalmente reconocidas, y el bien o dere-
cho vaya a destinarse a fines de interés general.

c) Cuando el inmueble resulte necesario para
dar cumplimiento a la realización de un fin de inte-
rés general por persona distinta de las previstas
en los apartados anteriores, debiendo justificarse
en el expediente la no conveniencia de promover
un concurso.

d) Cuando fueran declarados desiertos la
subasta o concurso promovidos para la enajena-
ción o éstos resultaran fallidos como consecuencia
del incumplimiento de sus obligaciones por parte
del adjudicatario, siempre que no hubiese transcu-
rrido más de un año desde la licitación de los mis-
mos. En estos casos, la adjudicación recaerá en el
siguiente licitador mejor valorado, y si no lo hubie-
ra, podrá acordarse la enajenación directa siempre
que no se modifiquen sustancialmente las condi-
ciones iniciales de la licitación o aquellas en que
se hubiese producido la adjudicación.

e) Cuando se trate de parcelas en polígonos
industriales o de suelo para implantaciones singu-
lares promovidas por el Gobierno de Navarra.

f) Cuando se trate de parcelas urbanas que por
su forma o pequeña extensión resulten inedifica-
bles, conforme al planeamiento urbanístico, y la
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venta se realice a un propietario colindante. En el
caso de que sean varias las propiedades colin-
dantes la enajenación deberá efectuarse de
manera que las parcelas resultantes se ajusten al
criterio más racional de ordenación del suelo,
según informe técnico.

g) Cuando se trate de fincas rústicas que no
lleguen a constituir una superficie económicamen-
te explotable o no sean susceptibles de prestar
una utilidad acorde con su naturaleza, y la venta
se efectúe a un propietario colindante. En el caso
de que sean varias las propiedades colindantes
tendrá preferencia el propietario del terreno colin-
dante de menor cabida.

h) Cuando la titularidad del bien o derecho
corresponda a dos o más propietarios y la venta
se efectúe a uno o más copropietarios.

i) Cuando la venta se efectúe a quien ostente
un derecho de adquisición preferente reconocido
por disposición legal.

j) Cuando por razones excepcionales se consi-
dere conveniente efectuar la venta al ocupante del
inmueble.

4. En los supuestos de los apartados f, g y h, en
igualdad de condiciones, y si no media acuerdo
entre los propietarios o copropietarios, la enajena-
ción se efectuará a favor de quien ofrezca el precio
más alto y, si hubiera empate, se decidirá por sorteo.

5. Podrá acudirse a sistemas electrónicos de
adjudicación cualquiera que sea la forma de ena-
jenación.

Artículo 38. Procedimiento de enajenación de
bienes inmuebles y derechos inmobiliarios.

1. El procedimiento de enajenación de bienes
inmuebles y derechos inmobiliarios será tramitado
por el Departamento competente en materia de
patrimonio. En el expediente figurará un informe
justificando debidamente que el bien o derecho no
es necesario para el uso general o el servicio públi-
co ni resulta conveniente su explotación, un pliego
de condiciones donde se establecerán los derechos
y obligaciones de las partes, el procedimiento a
seguir y los criterios que hayan de tenerse en cuen-
ta en la adjudicación, en su caso, un informe jurídi-
co y la fiscalización de la Intervención.

En el pliego de condiciones podrá excluirse la
posibilidad de ceder a terceros el contrato adjudi-
cado, así como imponer prohibiciones o limitacio-
nes de disponer al adquirente o adjudicatario.

2. El tipo de enajenación se fijará de conformi-
dad con la tasación efectuada.

3. La participación en procedimientos de adju-
dicación, en la modalidad de subasta o concurso,
requerirá la constitución previa de una garantía
equivalente al 25 por ciento del tipo de licitación,
salvo que el órgano competente la excepcione
expresamente, lo que deberá motivarse en el
expediente.

4. El anuncio de licitación del procedimiento se
publicará en el Portal de Contratación de Navarra
y, en su caso, en cualquier otro medio de difusión
que garantice su publicidad.

5. La suspensión o el desistimiento del procedi-
miento, una vez efectuado el anuncio de licitación,
sólo podrá efectuarse por resolución motivada sin
que se genere derecho alguno para los licitadores.

Artículo 39. Enajenación de bienes muebles.

1. Se aplicarán a las enajenaciones de los
bienes muebles las normas de procedimiento
establecidas en el artículo 38 de esta Ley Foral,
en cuanto no sean incompatibles con la naturale-
za de los mismos.

2. Podrá acordarse la enajenación directa
cuando el valor unitario de los bienes fuese infe-
rior a 15.000 euros, cuando se trate de bienes
obsoletos, perecederos o deteriorados por el uso y
cuando concurra algo de los supuestos previstos
en el artículo 37.3 de esta Ley Foral. En estos
casos, deberá acreditarse en el expediente que se
han consultado, siempre que ello resulte posible,
un mínimo de tres ofertas.

3. Cuando el bien no sea susceptible de apro-
vechamiento o tenga un valor económico ínfimo, el
Departamento, Organismo público o Entidad
dependiente o vinculada al que se encuentre ads-
crito podrá acordar su reciclaje, destrucción, inutili-
zación o retirada, previa comunicación al Departa-
mento competente en materia de patrimonio.

Artículo 40. Enajenación de otros derechos de
contenido económico.

La enajenación de derechos de propiedad inte-
lectual o industrial y de cualesquiera otros dere-
chos no comprendidos en los artículos anteriores
será acordada por el Departamento competente
en materia de patrimonio, conforme a los procedi-
mientos y modalidades establecidas en este capí-
tulo para los bienes inmuebles, en cuanto no sean
incompatibles con la naturaleza de los mismos.

Artículo 41. Permuta de bienes y derechos.

1. Los bienes y derechos del Patrimonio de la
Comunidad Foral Navarra podrán ser permutados
por otros, siempre que la diferencia de valor entre
los bienes o derechos que se trate de permutar,
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según tasación, no sea superior al 50% del que
tenga un valor más alto. En su caso, la diferencia
de valor se compensará en metálico o mediante la
entrega de otros bienes o derechos.

Si la diferencia fuese mayor el expediente se
tramitará como enajenación con pago de parte del
precio en especie.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado
anterior, por motivos de interés público debida-
mente acreditados, podrá excluirse la compensa-
ción en las permutas con otras Administraciones
Públicas siempre que la diferencia de valor entre
los bienes y derechos a permutar no exceda del
10% del valor del que lo tenga mayor.

3. La competencia para acordar la permuta
corresponderá al Departamento competente en
materia de patrimonio.

4. La permuta se llevará a cabo mediante adju-
dicación directa. No obstante, se podrá instar la
presentación de ofertas de inmuebles o derechos
para permutar, mediante un acto de invitación al
público que se publicará en el Portal de Contrata-
ción de Navarra y, en su caso, en cualquier otro
medio de difusión que se considere adecuado. En
este caso, la selección del adjudicatario se realiza-
rá de acuerdo con lo establecido en un pliego de
condiciones previamente elaborado.

5. La Administración de la Comunidad Foral
podrá adquirir mediante permuta inmuebles futu-
ros o en construcción, siempre que estén determi-
nados o sean susceptibles de determinación en el
momento de acordarse dicha permuta, en las con-
diciones especificas que se aprueben.

Será preciso, en todo caso, que el vendedor
garantice suficientemente el cumplimiento de sus
obligaciones por cualquier modo admitido en dere-
cho. La cancelación de la garantía no se producirá
hasta que el bien futuro tenga existencia real y se
hayan cumplido las obligaciones establecidas por
las partes.

Artículo 42. Bienes litigiosos.

1. Podrán enajenarse bienes o derechos del
Patrimonio de la Comunidad Foral de Navarra que
se hallen en litigio siempre que se observen las
siguientes condiciones:

a) En el caso de enajenación por concurso o
por subasta, en el pliego de condiciones se hará
mención expresa y detallada del objeto, partes y
referencia del litigio concreto que afecta al bien y
deberá preverse la plena asunción, por quien
resulte adjudicatario, de los riesgos y consecuen-
cias que se deriven del litigio.

b) En los supuestos de enajenación directa o
permuta deberá constar en el expediente docu-
mentación acreditativa de que el adquirente cono-
ce el objeto y el alcance del litigio y que asume las
consecuencias y riesgos derivados del mismo.

2. Si el litigio se plantease una vez iniciado el
procedimiento de enajenación y éste se encontrase
en una fase de la licitación en la que no fuera posi-
ble el cumplimiento de lo establecido en el apartado
anterior, el procedimiento se suspenderá provisio-
nalmente pudiendo dar lugar, una vez se levante la
suspensión, a la retroacción de las actuaciones
hasta la fase que permita el cumplimiento de lo allí
indicado o al desistimiento de la enajenación decla-
rando concluso el procedimiento, sin que ello gene-
re obligación de indemnización alguna.

3. A estos efectos, el bien se considerará litigio-
so desde que el órgano competente para la enaje-
nación tenga constancia formal del ejercicio, ante
la instancia que proceda, de la acción correspon-
diente y de su contenido.

Artículo 43. Enajenación de bienes y dere-
chos por los Organismos autónomos.

1. Los Organismos autónomos sólo podrán
enajenar:

a) Los bienes que hayan adquirido con el pro-
pósito de devolverlos al tráfico jurídico en el ejerci-
cio de las funciones que tengan atribuidas.

b) Los bienes adquiridos para garantizar la ren-
tabilidad de las reservas que tengan que constituir
en cumplimiento de las disposiciones por las que
se rijan.

c) Los bienes muebles corporales de un valor
unitario inferior a 300 euros.

2. Las restantes enajenaciones se ajustarán a
lo dispuesto en este Título.

CAPÍTULO II

Cesión gratuita de bienes y derechos

Artículo 44. Cesión gratuita de la propiedad de
bienes inmuebles y derechos inmobiliarios.

1. La propiedad de los bienes inmuebles y
derechos inmobiliarios patrimoniales de la Comu-
nidad Foral de Navarra, podrá ser cedida gratuita-
mente, por el Departamento competente en mate-
ria de patrimonio, para fines de utilidad pública o
interés social en favor de otras Administraciones
Públicas y sus Organismos públicos, y de las fun-
daciones públicas de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, previa tramitación
de un expediente al que se incorporará un informe
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propuesta, un informe jurídico y la fiscalización por
la Intervención.

2. La cesión, además de cuantos condiciona-
mientos, limitaciones o garantías, en su caso, se
estimen oportunos, deberá contener los siguientes
extremos:

a) Finalidad a la que hayan de destinarse los
bienes.

b) Fijación de la fecha para la implantación del
uso o servicio y obligación de mantenimiento de la
actividad para la que fue solicitado el bien o dere-
cho durante todo el plazo de cesión.

c) Prohibición enajenar o gravar el bien o dere-
cho a favor de terceras personas.

d) Fijación del plazo de la cesión, sin perjuicio
de sus prórrogas, y sin que el plazo máximo,
incluidas las mismas, pueda exceder de noventa y
nueve años. El cómputo del plazo se iniciará
desde la aceptación por el cesionario que deberá
efectuarse en el plazo que al efecto se establezca.

3. Los bienes y derechos cedidos sólo podrán
destinarse a los fines previstos y en la forma y
condiciones que se hubieran establecido, salvo
mutuo acuerdo de las partes.

Corresponde al Departamento competente en
materia de patrimonio controlar la aplicación de
los bienes o derechos cedidos a los fines previs-
tos, sin perjuicio de la obligación de los cesiona-
rios de remitir a dicho Departamento cuantos
datos o documentos le sean requeridos para justi-
ficar dicho destino.

4. Si los bienes o derechos cedidos no fuesen
destinados al fin previsto dentro del plazo señalado
en el acto de cesión o dejaran de serlo posterior-
mente, se incumplieran las condiciones impuestas
o llegase el término fijado, la cesión se considerará
resuelta y aquéllos revertirán a la Comunidad Foral
de Navarra, libre y gratuitamente, la cual tendrá
derecho a percibir, en su caso y previa tasación, el
valor del detrimento o deterioro sufrido por los
bienes cedidos, sin que sean indemnizables los
gastos en que haya incurrido el cesionario para
cumplir las condiciones impuestas.

5. Si la cesión tuviese por objeto bienes inmue-
bles o derechos reales sobre los mismos, se pro-
cederá a la práctica del correspondiente asiento a
favor del cesionario en el Registro de la Propie-
dad, y no surtirá efecto la cesión en tanto no se
cumplimente este requisito.

En la inscripción se hará constar el fin a que
deben dedicarse los bienes y cualesquiera otras
condiciones y cargas que lleve aparejada la

cesión, así como la advertencia de que el incumpli-
miento de las mismas dará lugar a su resolución.

6. La resolución por la que se acuerde resolver
la cesión y la reversión del bien o derecho será
título suficiente para la inscripción de la misma en
el Registro de la Propiedad o en los registros que
procedan, así como para la reclamación, en su
caso, del importe de los detrimentos o deterioros
actualizado al momento en que se ejecute el
acuerdo de reversión.

7. La cesión y la reversión, en su caso, se
harán constar en el Inventario General de los bien-
es y derechos del Patrimonio de la Comunidad
Foral de Navarra.

Artículo 45. Cesiones gratuitas del uso de
bienes inmuebles y derechos inmobiliarios.

1. El uso de los bienes inmuebles o derechos
inmobiliarios patrimoniales podrá ser cedido gra-
tuitamente por el Departamento competente en
materia de patrimonio para fines de utilidad públi-
ca o interés social en favor de otras Administracio-
nes Públicas y sus Organismos públicos, socieda-
des y fundaciones públicas o entidades sin ánimo
de lucro.

2. Serán de aplicación a estas cesiones lo dis-
puesto en los apartados 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artícu-
lo 44 de esta Ley Foral.

3. Los derechos y obligaciones de los cesiona-
rios se regirán por esta Ley Foral y por las disposi-
ciones del Fuero Nuevo de Navarra relativas al
uso y, supletoriamente, al usufructo.

Artículo 46. Cesiones gratuitas de bienes
muebles y derechos incorporales.

1. La propiedad o el uso de los bienes muebles
patrimoniales y derechos incorporales podrán ser
cedidos gratuitamente por el Departamento com-
petente en materia de patrimonio, siendo de apli-
cación lo dispuesto en los artículos precedentes,
salvo en lo que resulte incompatible con la natura-
leza de dichos bienes o derechos.

2. No obstante, en el caso de bienes muebles,
en atención a su naturaleza, podrá establecerse
que finalizado el plazo que para los mismos se
señale respecto al mantenimiento del destino, se
entenderá cumplido el modo y la cesión pasará a
tener el carácter de pura y simple.
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TÍTULO IV

Protección y defensa del patrimonio

CAPÍTULO I

Inventario patrimonial y régimen registral

Artículo 47. Inventario General de Bienes y
Derechos.

1. El Inventario General de los Bienes y Dere-
chos del Patrimonio de la Comunidad Foral de
Navarra comprenderá la totalidad de los bienes y
derechos de su titularidad, con excepción de los
bienes muebles necesarios para el desenvolvi-
miento de los servicios públicos, sin perjuicio de
su correspondiente control por los Departamentos,
Organismos públicos o Entidades a los que se
encuentren adscritos, y de aquellos que hayan
sido adquiridos por los Organismos públicos con
el propósito de devolverlos al tráfico jurídico patri-
monial o para la cobertura de provisiones u otras
reservas que legalmente viniesen obligados a
constituir.

No obstante, el Gobierno de Navarra, a pro-
puesta del Departamento competente en materia
de patrimonio, podrá acordar que se incorporen al
Inventario General todos los bienes muebles o
aquellos en los que concurran determinadas
características, en las condiciones que se señalen.

2. Con carácter general, se anotarán en el
Inventario General los bienes inmuebles y los
derechos sobre los mismos, los derechos de pro-
piedad incorporal, los valores mobiliarios, los títu-
los representativos de acciones y participaciones
en el capital de sociedades mercantiles o de obli-
gaciones emitidos por éstas, y los contratos de
futuros, opciones y participaciones de naturaleza
económica u obligacional.

3. Se formarán inventarios separados de aque-
llos bienes o derechos cuya normativa específica
así lo exija, de conformidad con la legislación sec-
torial aplicable según la clase de bienes de que se
trate, sin perjuicio de su remisión al Departamento
competente en materia de patrimonio para su
incorporación al Inventario General.

Artículo 48. Competencias.

1. Corresponde al Departamento competente
en materia de patrimonio la competencia en la for-
mación, actualización y custodia del Inventario
General, así como la valoración de los bienes y
derechos que integran el Patrimonio de la Comu-
nidad Foral, sin perjuicio de la obligación de los
Departamentos con competencia en la gestión de
patrimonios separados.

2. Los Departamentos y Organismos públicos
mantendrán un catálogo permanentemente actua-
lizado de los bienes y derechos inventariables que
tengan adscritos, debiendo remitirlo al Departa-
mento competente en materia de patrimonio en el
primer trimestre de cada año.

3. Corresponde al Departamento competente
en materia de contabilidad pública anotar la infor-
mación que precise para efectuar las operaciones
que de acuerdo con el Plan General de Contabili-
dad Pública den lugar a anotaciones en las rúbri-
cas correspondientes del mismo.

Artículo 49. Contenido y control de la inscrip-
ción en el Inventario General.

1. Respecto de cada bien y derecho se refleja-
rán, en todo caso, los datos necesarios que permi-
tan su identificación, situación jurídica y el uso o
destino para el que están siendo utilizados, sin
perjuicio de los que, a juicio del Departamento
competente en materia de patrimonio, se estimen
precisos para su mejor gestión y administración.

2. No se podrán realizar actos de gestión o dis-
posición sobre los bienes y derechos del Patrimo-
nio de Navarra si éstos no se encuentran debida-
mente inscritos en el Inventario General.

La verificación de los datos relativos a la inclu-
sión, baja o cualquier otra modificación que afecte
a bienes o derechos que deban ser inventariados
se incluirá dentro del control financiero ejercido por
la Intervención General de la Administración de la
Comunidad Foral, de acuerdo con la normativa
reguladora de la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 50. Formación y actualización del
Inventario.

Los Departamentos, Organismos públicos y las
Entidades públicas a que se refiere el artículo 2.2
de esta Ley Foral, tienen la obligación de propor-
cionar al Departamento competente en materia de
patrimonio la información necesaria sobre los
bienes y derechos que adquieran o tengan adscri-
tos para la formación y actualización del Inventario
General, debiendo notificar cuantos hechos, actos
o negocios relativos a los mismos afecten a su
situación física, jurídica o a su uso o destino.

A tal fin, el Departamento competente en mate-
ria de patrimonio podrá elaborar instrucciones
sobre la formación y actualización del Inventario
General y recabar cuantos documentos o datos
considere necesarios.

Artículo 51. Naturaleza del Inventario General.

El Inventario General de bienes y derechos del
Patrimonio de la Comunidad Foral de Navarra no
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tiene la consideración de registro público, constitu-
yendo sus datos información de apoyo para la
gestión interna y la definición de políticas de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra,
sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del
artículo 52.

Los datos reflejados en el mismo no surtirán
efectos frente a terceros ni podrán ser utilizados
para hacer valer derechos frente a la Administra-
ción de la Comunidad Foral.

Artículo 52. Inscripción registral.

1. El Departamento competente en materia de
patrimonio y los Departamentos titulares de patri-
monios separados, deberán solicitar la inscripción
en los correspondientes registros de propiedad de
los bienes y derechos inventariables susceptibles
de inscripción, así como de todos los actos y con-
tratos referidos a ellos que tengan acceso a
dichos registros, de conformidad con la legislación
que sea de aplicación, y sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 17.2.

2. Los Departamentos y Organismos públicos
deberán promover la inscripción de los bienes y
derechos en los registros de la propiedad indus-
trial, intelectual o en el registro mercantil, según
proceda, debiendo dar cuenta de ello al Departa-
mento competente en materia de patrimonio.

3. La inscripción en el Registro de la Propiedad
de los títulos acreditativos de la propiedad de
bienes inmuebles o derechos reales y personales
susceptibles de suscripción, se efectuará de
acuerdo con la legislación hipotecaria, rigiéndose
por las normas aplicables al Patrimonio del Estado
y las previsiones de esta Ley Foral.

4. Si no existiera título inscribible de dominio se
estará a lo dispuesto en la legislación hipotecaria,
siendo suficiente para su inscripción certificación
administrativa de la constancia en el Inventario
General expedida por el responsable de su llevanza.

Igualmente, mediante certificación administrati-
va y de conformidad con lo previsto en la legisla-
ción hipotecaria, podrán inscribirse los deslindes,
declaraciones de obra nueva, mejoras y divisiones
en propiedad horizontal de fincas urbanas, y siem-
pre que no afecten a terceros, las operaciones de
agrupación, división, agregación y segregación de
fincas de la Comunidad Foral de Navarra.

5. Cuando se inscriban en el Registro de la
Propiedad excesos de cabida de fincas colindan-
tes con otras pertenecientes a la Comunidad
Foral, el Registrador, sin perjuicio de las actuacio-
nes previstas en la legislación hipotecaria, deberá
ponerlo en conocimiento del Departamento com-

petente en materia de patrimonio, mediante oficio
en el que se expresarán los datos identificativos
de la persona o personas a cuyo favor se practicó
la inscripción, la descripción de la finca y la mayor
cabida inscrita. La misma comunicación deberá
cursarse en los supuestos de inmatriculación de
fincas que sean colindantes con otras pertene-
cientes a la Comunidad Foral.

Igualmente, los registradores de la propiedad,
cuando conocieran de la existencia de bienes de
la Comunidad Foral no inscritos debidamente, se
dirigirán al Departamento competente en materia
de patrimonio a los efectos que procedan.

CAPÍTULO II

Facultades y prerrogativas para la defensa del

Patrimonio

Artículo 53. Facultades y prerrogativas.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, para la defensa del Patrimonio de Nava-
rra, tiene las siguientes potestades:

a) Potestad de investigación e inspección.

b) Potestad de deslinde.

c) Potestad de recuperación posesoria.

d) Potestad de desahucio administrativo.

Artículo 54. Deber general de colaboración en
la defensa del Patrimonio de la Comunidad Foral
de Navarra.

1. Las personas físicas y jurídicas tienen el
deber de colaborar en la investigación, defensa y
protección de los bienes y derechos del Patrimo-
nio de Navarra, aportar a requerimiento de la
Administración de la Comunidad Foral cuantos
datos, documentos o informes obren en su poder
y facilitar la realización de inspecciones y otros
actos de investigación referidos a los mismos.
Igualmente deberán comparecer ante los órganos
y servicios administrativos cuando, a tal fin, sean
requeridos para ello.

2. Las Administraciones Públicas de Navarra
deben cooperar en la investigación, defensa y pro-
tección de los bienes y derechos del Patrimonio
de Navarra, especialmente los de naturaleza
demanial. A tal fin facilitarán a los órganos compe-
tentes la información y el auxilio que precisen para
el ejercicio de sus competencias.

Asimismo pondrán en conocimiento del Depar-
tamento competente en materia de patrimonio
aquellos hechos y actuaciones que puedan
menoscabar los bienes y derechos de la Comuni-
dad Foral producidos dentro de su ámbito de
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actuación, así como las actuaciones urbanísticas
y de infraestructuras que pudieran afectar a sus
bienes y derechos previamente a su aprobación y
ejecución.

3. Las autoridades, funcionarios y demás per-
sonas que por razón de su cargo o de servicio con
la Administración de la Comunidad Foral tuvieran
noticias de la confusión de titularidades de bienes
y derechos en que la misma pueda ser parte, de
ocupación ilegítima o de cualquier otra actuación
que pudiera lesionar su Patrimonio están obliga-
dos a ponerlo en conocimiento del Departamento
competente en materia de patrimonio.

Artículo 55. Potestad de investigación e ins-
pección.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra tiene la facultad de investigar e inspeccio-
nar la situación de los bienes y derechos que per-
tenezcan, o se presuma su pertenencia, al Patri-
monio de Navarra a fin de determinar, en su caso,
su titularidad sobre los mismos.

2. El ejercicio de la acción investigadora se
efectuará por el Departamento competente en
materia de patrimonio de oficio o a instancia de
los particulares. En este último caso, dicho Depar-
tamento resolverá sobre su admisibilidad y orde-
nará, en su caso, el inicio del procedimiento de
investigación.

3. Acordada, en su caso, la iniciación del pro-
cedimiento de investigación, se notificará a los
Ayuntamientos o Concejos en cuyo término radi-
que el bien para su exposición en el tablón de
anuncios y a otros posibles interesados, sin perjui-
cio de que se utilicen cualesquiera medios de difu-
sión, si se estimara conveniente.

4. Si tras la instrucción del expediente se con-
siderase suficientemente acreditada la titularidad
de la Administración de la Comunidad Foral sobre
el bien o derecho, se declarará así en la resolu-
ción que ponga fin al procedimiento y se procede-
rá a su inclusión en el Inventario General y a su
inscripción, si procede, en los Registros corres-
pondientes, sin perjuicio de la realización de las
actuaciones necesarias, en su caso, para obtener
su posesión.

5. Si el procedimiento de investigación no
fuese resuelto en el plazo de dos años contados
desde el acuerdo de iniciación, se producirá la
caducidad del mismo y se acordará sin más trámi-
te el archivo de las actuaciones.

Artículo 56. Potestad de deslinde.

1. La Administración de la Comunidad Foral
podrá deslindar los bienes inmuebles de dominio

público o patrimoniales cuyos límites no fueran
precisos o sobre los que existan indicios de usur-
pación, con audiencia de los interesados.

2. La aprobación y ejecución del deslinde de
los bienes patrimoniales corresponde al Departa-
mento competente en materia de patrimonio. En el
caso de bienes de dominio público corresponderá
al Departamento u Organismo público que los
tenga adscritos o al que corresponda su gestión o
administración, sin perjuicio de la obligación de
comunicar al Departamento competente en mate-
ria de patrimonio las actuaciones realizadas.

3. El procedimiento de deslinde podrá iniciarse
de oficio o a instancia de los propietarios de terre-
nos o titulares de derechos reales colindantes con
fincas de la Comunidad Foral que puedan verse
afectados por el deslinde. Iniciado el procedimien-
to y mientras dure su tramitación no podrá instarse
procedimiento judicial con igual pretensión ni se
admitirán interdictos sobre el estado posesorio de
las fincas afectadas mientras el deslinde no se
lleve a cabo.

4. El acuerdo de iniciación del procedimiento
se publicará en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento o Concejo donde radique el inmueble a
deslindar y se notificará a cuantas personas se
conozca que ostenten derechos sobre las fincas
colindantes que puedan verse afectadas por el
deslinde, sin perjuicio de la posibilidad de que se
utilicen cualesquiera medios de difusión, si se esti-
mara conveniente.

Asimismo, dicho acuerdo deberá comunicarse
al Registro de la Propiedad correspondiente, si la
finca estuviera inscrita, a fin de que se tome razón
de su iniciación.

5. Una vez que sea firme el acuerdo de apro-
bación del deslinde, se procederá al amojona-
miento con citación de los interesados, y se inscri-
birá en el Registro de la Propiedad, si la finca
estuviera inscrita.

En caso contrario, se procederá a la inmatricu-
lación de la finca mediante inscripción previa del
título adquisitivo de la misma o, a falta de éste, de
la certificación librada por el responsable de la lle-
vanza del Inventario General conforme a lo dis-
puesto en la legislación hipotecaria, inscribiéndo-
se a continuación el deslinde.

6. Si el procedimiento de deslinde no fuese
resuelto en el plazo de dieciocho meses contados
desde el acuerdo de iniciación, se producirá la
caducidad del mismo y se acordará sin más trámi-
te el archivo de las actuaciones.
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7. El gasto será soportado por quien haya cau-
sado la perturbación o, subsidiariamente, se haya
beneficiado de ella indebidamente y podrá exigirse
por procedimiento de apremio.

8. Los terrenos sobrantes de los deslindes de
bienes de dominio público se integrarán, previa
desafectación, en el dominio privado de la Comu-
nidad Foral. A tal efecto, el Departamento compe-
tente en materia de patrimonio podrá instar de los
Departamentos u Organismos públicos competen-
tes el deslinde de los bienes inmuebles a efectos
de determinar con precisión la extensión de éstos
y la eventual existencia de terrenos sobrantes.

Artículo 57. Potestad de recuperación posesoria.

1. La Administración de la Comunidad Foral
podrá recuperar por sí misma, en cualquier
momento, la posesión indebidamente perdida de
los bienes y derechos de dominio público que per-
tenezcan al Patrimonio de Navarra.

2. Cuando se trate de bienes patrimoniales la
recuperación podrá efectuarse en vía administrati-
va en el plazo de un año a contar desde el día
siguiente a la usurpación. Transcurrido dicho
plazo, para la recuperación de la posesión debe-
rán ejercitarse las acciones correspondientes ante
los órganos del orden jurisdiccional civil.

3. El ejercicio de dicha potestad corresponderá
al Departamento u Organismo público que tenga
adscrito el bien o derecho usurpado o al Departa-
mento competente en materia de patrimonio, en
otro caso.

No obstante, toda pérdida indebida de bienes o
derechos, así como las actuaciones practicadas
para su recuperación, deberán ser notificadas al
Departamento competente en materia de patrimo-
nio.

4. A estos efectos, previa audiencia del intere-
sado y comprobado el hecho de la usurpación, se
requerirá al usurpador que cese en su actuación
señalándole un plazo no superior a ocho días con
la prevención de que de no atender voluntariamen-
te el requerimiento se procederá a su desalojo.

5. En caso de desatender el requerimiento de
desalojo, se adoptarán cuantas medidas sean
necesarias para la recuperación de la posesión,
de conformidad con lo dispuesto en la legislación
reguladora del procedimiento administrativo. Para
el lanzamiento del ocupante, en su caso, el órgano
competente podrá solicitar del órgano competente
el auxilio de los agentes de la autoridad.

En tal caso, los gastos derivados del procedi-
miento de recuperación, así como los daños que,

en su caso, se ocasionen al bien usurpado, serán
de cuenta del ocupante pudiendo hacerse efecti-
vos por la vía de apremio.

6. No se admitirán interdictos contra las actua-
ciones de la Administración de la Comunidad Foral
en esta materia, siempre que ésta se haya ajusta-
do al procedimiento legalmente establecido.

Artículo 58. Potestad de desahucio adminis-
trativo.

1. La Administración de la Comunidad Foral
podrá promover y ejecutar, en su caso, el desahu-
cio administrativo para recuperar la posesión de
sus bienes demaniales cuando el título, las condi-
ciones o las circunstancias que legitimaban su
ocupación por terceros se hubieran extinguido.

2. El ejercicio de la potestad de desahucio
corresponderá al Departamento u Organismo
público que tenga adscrito el bien, que dará cuen-
ta de las actuaciones practicadas al Departamento
competente en materia de patrimonio.

Con carácter previo a su ejercicio será necesa-
ria la declaración de extinción o caducidad del títu-
lo que otorgaba el derecho de ocupación, siendo
de aplicación, en cuanto al procedimiento y los
gastos que se ocasionen lo previsto en el artículo
anterior.

Artículo 59. Inembargabilidad, gravamen,
transacción y arbitraje.

1. Ningún Tribunal ni autoridad administrativa
podrá dictar providencia de embargo ni despachar
mandamiento de ejecución contra los bienes y
derechos de dominio público ni contra los bienes y
derechos patrimoniales cuando se encuentren
materialmente afectados a un servicio público o a
una función pública, cuando sus rendimientos o el
producto de su enajenación estén legalmente
afectados a fines determinados o cuando se trate
de valores o títulos representativos del capital de
sociedades públicas de la Administración de la
Comunidad Foral que ejecuten políticas públicas o
presten servicios de interés económico general.

2. No podrán constituirse cargas o gravámenes
sobre los bienes o derechos patrimoniales de la
Comunidad Foral sino con los requisitos exigidos
para su enajenación.

3. Las transacciones judiciales o extrajudiciales
sobre los bienes o derechos del Patrimonio de
Navarra, así como el sometimiento a arbitraje de
las contiendas que sobre los mismos se susciten,
se aprobarán por el Departamento competente en
materia de patrimonio, a iniciativa del Departa-
mento u Organismo público interesado, previo dic-
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tamen del Consejo de Navarra en los casos en
que sea preceptivo de acuerdo con su legislación
especifica.

Artículo 60. Deber de custodia y conservación
de bienes.

1. Toda persona natural o jurídica, pública o pri-
vada, que, por cualquier título, tenga a su cargo la
posesión, gestión o administración de bienes o
derechos del Patrimonio de la Comunidad Foral
Navarra está obligada a su custodia, conservación
y, en su caso, explotación racional debiendo res-
ponder de los daños y perjuicios causados cuando
concurran dolo, culpa o negligencia inexcusables.

2. El personal al servicio de la Comunidad Foral
de Navarra, cualquiera que sea la naturaleza de su
relación, deberá velar por la conservación e integri-
dad de los bienes y derechos que constituyen el
Patrimonio de la Comunidad Foral de Navarra, pro-
curando su adecuada utilización y el cumplimiento
de los fines  a que estén destinados, y remitir al
Departamento competente en materia de patrimo-
nio cuantos datos y documentos resulten necesa-
rios para su adecuada defensa y conservación.

CAPÍTULO III

Responsabilidades y sanciones

Artículo 61. Responsabilidades.

1. Las personas físicas o jurídicas que dolosa o
culposamente causen daños en los bienes o dere-
chos del Patrimonio de la Comunidad Foral de
Navarra o los usurpen de cualquier forma incurri-
rán en infracción administrativa.

Dicha infracción conllevará una sanción pecu-
niaria conforme a lo dispuesto en los artículos
siguientes, sin perjuicio de la obligación de indem-
nización, previa valoración, del importe de los
daños y perjuicios causados, y la restitución de los
bienes a su estado anterior, si ello fuera posible.

2. La responsabilidad será exigida en vía admi-
nistrativa, previa audiencia del interesado. En la
resolución que se adopte se fijará un plazo para la
ejecución voluntaria, procediendo, en caso de
incumplimiento, a la ejecución subsidiaria a costa
del responsable.

Artículo 62. Infracciones.

1. Constituyen infracciones administrativas las
siguientes:

a) La destrucción o la producción de daños en
bienes y derechos del Patrimonio de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

b) La ocupación de bienes sin título habilitante.

c) La alteración de los bienes por obras u otras
actuaciones no autorizadas.

d) La retención de bienes una vez extinguido el
título que legitima su ocupación.

e) La utilización de los bienes sin autorización
o concesión, sin sujetarse a las normas que la
regulan o para fines distintos de los previstos.

f) El incumplimiento del deber de los titulares
de concesiones o autorizaciones de conservar en
buen estado los bienes.

g) El incumplimiento de los deberes de custo-
dia y colaboración previstos en los artículos 54 y
60 de esta Ley Foral.

h) El incumplimiento del deber de comunicar la
existencia de saldos y depósitos abandonados,
conforme al artículo 16 de esta Ley Foral.

2. Las infracciones se clasificarán en leves,
graves y muy graves.

3. Tendrán carácter de leves aquéllas que pro-
duzcan daños o perjuicios a la Administración
Foral o a terceros, cuando su importe no exceda
de 3.000 euros, y las infracciones administrativas
a que se refieren los apartados f) y g), salvo que
por la cuantía de los daños económicos, si fuera
posible su valoración, proceda su calificación
como grave o muy grave.

4. Tendrán carácter de graves las infracciones
cuando el importe de los daños o perjuicios cau-
sados supere la cantidad de 3.000 euros y no
exceda de 30.000 euros, así como las infracciones
previstas en los apartados c), d), e) y h), salvo que
por la cuantía de los daños económicos, si fuera
posible su valoración, proceda su calificación
como muy grave.

5. Tendrán la calificación de muy graves cuan-
do el importe de los daños o perjuicios causados
supere los 30.000 euros, así como la infracción
prevista en el apartado b).

Artículo 63. Sanciones.

1. Las infracciones leves serán sancionadas
con multa de hasta 6.000 euros, las graves con
multa de hasta 40.000 euros y las muy graves con
multa de hasta 100.000 euros o hasta el doble de
los daños causados cuando la valoración exceda
de 50.000 euros.

2. Para la graduación de la sanción a aplicar se
atenderá al importe de los daños causados, al
valor de los bienes o derechos afectados, a la rei-
teración o al grado de participación, teniéndose en
cuenta que la comisión de las infracciones tipifica-
das en ningún caso puede resultar más beneficio-
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so para el infractor que el cumplimiento de las nor-
mas infringidas.

Se considerará atenuante, pudiendo reducirse
la cuantía de la multa a la mitad, la corrección por
el infractor de la situación creada por la comisión
de la infracción en el plazo que se señale en el
correspondiente requerimiento.

3. En caso de reincidencia en infracciones gra-
ves o muy graves se podrá declarar la inhabilita-
ción del infractor para ser titular de autorizaciones
o concesiones por un plazo de uno a tres años.

Artículo 64. Prescripción.

1. Las infracciones leves prescribirán al año de
su comisión, las graves a los dos años y las muy
graves a los tres años, a contar desde el día en
que la infracción se hubiera cometido.

2. Las sanciones impuestas prescribirán a los
dos años desde que la sanción hubiera adquirido
firmeza.

3. El cómputo de estos plazos se efectuará de
conformidad con lo establecido en el artículo 132
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 65. Procedimiento.

1. Para la imposición de las sanciones a que se
refiere este capítulo se seguirá el procedimiento
previsto en la Ley Foral de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra para el ejercicio de
la potestad sancionadora.

2. Serán competentes para imponer las sancio-
nes correspondientes los Departamentos a los
que se encuentren adscritos los bienes o dere-
chos o quienes tengan atribuida su gestión.

3. Cuando los hechos pudieran ser constituti-
vos de delito o falta, el órgano competente lo pon-
drá en conocimiento de la jurisdiccional penal,
dejando en suspenso la tramitación y resolución
definitiva del expediente administrativo hasta que
se dicte sentencia firme o se acuerde el sobresei-
miento de la causa, en cuyo caso se levantará la
suspensión y se continuará con la tramitación del
procedimiento sancionador.

La sanción penal que se imponga, en su caso,
excluirá el ejercicio de la potestad sancionadora
de la Administración quedando a salvo la exigen-
cia de responsabilidades civiles que correspondan
para el resarcimiento de los daños y perjuicios
causados, salvo que la resolución judicial conten-
ga pronunciamiento sobre las indemnizaciones
por este concepto.

TÍTULO V

Afectación, mutación demanial y adscripción 

CAPÍTULO I

Afectación y desafectación

Artículo 66. Afectación.

1. La afectación determina la vinculación de los
bienes y derechos del Patrimonio de la Comuni-
dad Foral de Navarra a un uso general o un servi-
cio público y su integración en el dominio público.

2. La afectación podrá derivar de una norma
legal, efectuarse de manera expresa o venir deter-
minada tácita o presuntamente.

Artículo 67. Afectación expresa.

1. La afectación expresa se efectuará por el
Departamento competente en materia de patrimo-
nio, a propia iniciativa o a solicitud del Departa-
mento u Organismo público interesado.

Dicha afectación se efectuará mediante resolu-
ción en la que se indicará el bien o derecho a que
se refiera, el fin al que se destina, su integración
en el dominio público, así como el Departamento
u Organismo público al que queden adscritos.

2. La afectación surtirá efecto a partir de la
fecha que se señale en la resolución que la acuer-
de, independientemente, de que los bienes no
vayan a destinarse de forma inmediata a un servi-
cio público, sino transcurrido un plazo o previo
cumplimiento de determinadas condiciones que se
harán constar en la resolución que acuerde la
afectación.

3. Los bienes y derechos del Patrimonio de la
Comunidad Foral de Navarra podrán ser objeto de
afectación a más de un uso o servicio público
siempre que los diversos fines concurrentes sean
compatibles entre sí. En tal caso, la resolución que
acuerde la afectación determinará las facultades y
obligaciones correspondientes a cada Departa-
mento u Organismo público afectados.

Artículo 68. Afectación tácita.

1. La afectación tácita vendrá determinada por
los propios fines de uso o servicio público a los
que estén destinados los bienes y tendrá los mis-
mos efectos que la afectación expresa, en los
siguientes supuestos:

a) Adquisición de un bien o derecho a título
oneroso para el cumplimiento de una finalidad de
uso general o servicio público.

b) Adquisición de un bien o derecho a título
lucrativo, inter vivos o mortis causa, cuando su
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destino quede vinculado por voluntad del transmi-
tente o causante a fines de uso general o servicio
público.

c) Adquisición de bienes y derechos en virtud
de transferencia o de cesión administrativa.

d) Adquisición de bienes y derechos por expro-
piación forzosa, en cuyo caso se entenderán afec-
tados a los fines que motivaron la declaración de
utilidad pública o interés social.

e) Aprobación por el Gobierno de Navarra de
planes, programas o proyectos de obras o servi-
cios cuando de ellos resulte la vinculación de
bienes o derechos a fines de uso o servicio públi-
co propios.

2. Los inmuebles en construcción se entende-
rán afectados al dominio público gestionado por el
Departamento u Organismo público con cargo a
cuyos créditos presupuestarios se efectúe la edifi-
cación, salvo que se disponga lo contrario.

Finalizada la obra se dará cuenta al Departa-
mento competente en materia de patrimonio de su
recepción y de la inscripción de la obra nueva, a
efectos de su regularización e inclusión en el
Inventario General.

Artículo 69. Afectación presunta.

1. La afectación presunta tendrá los mismos
efectos que la afectación expresa en los siguien-
tes supuestos:

a) Utilización pública, notoria y continuada
durante un plazo mínimo de un año de bienes y
derechos del Patrimonio de la Comunidad Foral
de Navarra para fines de uso general o servicio
público.

b) Adquisición de bienes o derechos por usu-
capión destinados al uso general o al servicio
público, sin perjuicio de los derechos adquiridos
sobre aquéllos por terceras personas conforme al
derecho privado.

2. Los Departamentos u Organismos públicos
que tuvieran conocimiento de dichas actuaciones
deberán ponerlo en conocimiento del Departa-
mento competente en materia de patrimonio a fin
de regularizar su situación y proceder a su inclu-
sión en el Inventario General.

Artículo 70. Desafectación.

1. La desafectación de bienes y derechos que
no sean precisos al uso general o a los servicios
públicos se realizará por el Departamento compe-
tente en materia de patrimonio a iniciativa propia o
a solicitud del Departamento u Organismo público
al que se encuentren adscritos, en la que se hará

constar la identificación del bien o derecho y las
causas que motivan la desafectación.

2. La resolución de desafectación se adoptará
de forma expresa, salvo en los supuestos previs-
tos en esta Ley Foral, adquiriendo dichos bienes o
derechos la condición de patrimoniales.

3. La desafectación, cuando proceda, se
entenderá implícita en los acuerdos de cesión,
enajenación y gravamen de bienes y derechos del
Patrimonio de la Comunidad Foral de Navarra.

4. En tanto que los bienes o derechos desafec-
tados no sean puestos a disposición del Departa-
mento competente en materia de patrimonio, las
facultades de administración, defensa y protección
corresponderán a los Departamentos u Organis-
mos públicos que los tuvieran adscritos.

CAPÍTULO II

Mutación demanial

Artículo 71. Concepto y clases.

1. La mutación demanial es el acto en virtud del
cual un bien perteneciente al dominio público es
desafectado para proceder a su simultánea afecta-
ción a un fin distinto al que venía sirviendo mante-
niéndose dentro del régimen de la demanialidad.

2. La mutación demanial podrá ser interna,
cuando se afecten al dominio público bienes y
derechos gestionados por los Departamentos u
Organismos públicos de la Administración de la
Comunidad Foral, en cuyo caso no se producirá
alteración de la titularidad de los bienes y dere-
chos afectados, o interadministrativa, cuando se
refiera a la afectación al dominio público de las
distintas Administraciones Públicas de Navarra u
otras Administraciones Públicas, previo acuerdo
de las Administraciones implicadas, en cuyo caso
podrá efectuarse con o sin cambio de la titularidad
de los bienes y derechos afectados.

No obstante, la afectación al dominio público
de otras Administraciones Públicas será aplicable
cuando éstas prevean en su legislación dicha
posibilidad.

3. La mutación demanial de los bienes y dere-
chos del Patrimonio de la Comunidad Foral de
Navarra deberá ser expresa sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 80, y se aprobará por el
Departamento competente en materia de patrimo-
nio, por iniciativa propia o a solicitud de interesado.

Igualmente corresponde a dicho Departamento
la aceptación de las mutaciones demaniales efec-
tuadas a favor de la Administración de la Comuni-
dad Foral por otras Administraciones Públicas.
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Artículo 72. Mutación interna.

Los Departamentos u Organismos públicos
que precisen bienes o derechos de dominio públi-
co adscritos a otro los solicitarán al Departamento
competente en materia de patrimonio que, previa
audiencia de los interesados, decidirá sobre el
destino de aquéllos mediante resolución motivada.

Artículo 73. Mutación interadministrativa.

1. Los bienes y derechos demaniales del Patri-
monio de la Comunidad Foral de Navarra podrán
afectarse al dominio público de las Administracio-
nes Públicas de Navarra o al de otras Administra-
ciones Públicas para su destino a un determinado
uso o servicio público de su competencia. Dicha
afectación podrá producirse con o sin transferen-
cia de la titularidad de los bienes y derechos, y en
las restantes condiciones que se acuerden.

2. Cuando la mutación demanial se acuerde
con transferencia de la titularidad, la Administra-
ción Pública adquirente conservará dicha titulari-
dad en tanto el bien o derecho continúe sirviendo
al uso o servicio público que motivó la afectación.
Si no fuese destinado a tal fin o dejare de serlo
con posterioridad revertirá a la Administración de
la Comunidad Foral, integrándose en su patrimo-
nio con todas sus pertenencias y accesiones.

CAPÍTULO III

Adscripción y desadscripción

Artículo 74. Adscripción de bienes y derechos
demaniales a los Departamentos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral.

1. Los Departamentos de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra podrán solicitar al
Departamento competente en materia de patrimo-
nio la adscripción de los bienes y derechos que
precisen para el cumplimiento de sus fines y la
gestión de los servicios de su competencia.

2. La adscripción conferirá a los Departamen-
tos interesados las facultades de administración,
gestión, defensa, conservación y mejora de los
bienes y derechos que se les adscriban.

3. En las adquisiciones la adscripción se
entenderá implícita cuando se haga constar el
Departamento al que se destina el bien o derecho
adquirido.

Igualmente se considerará implícita la adscrip-
ción en la afectación a un servicio público de bien-
es o derechos, correspondiendo al Departamento
competente para la prestación de dicho servicio.

4. La desafectación de los bienes o derechos
del dominio público implicará la desadscripción
orgánica correspondiente.

5. En el caso de afectación de bienes y dere-
chos a más de un uso o servicio público, la resolu-
ción que acuerde la afectación podrá determinar
la adscripción a los distintos Departamentos impli-
cados, o bien a uno sólo de ellos si se estima más
adecuado para la mejor gestión de los bienes y
derechos afectados.

En el caso de adscripción compartida, la reso-
lución que acuerde la afectación determinará las
facultades que corresponden a cada Departamen-
to  respecto de la administración, gestión, defen-
sa, conservación y mejora de los bienes y dere-
chos afectados.

Si la adscripción se efectúa a uno de los
Departamentos implicados, corresponderá a éste
el ejercicio de las citadas facultades.

6. Cuando los bienes y derechos adscritos
dejen de ser precisos para el fin previsto en la
adscripción, los Departamentos vendrán obligados
a comunicarlo al Departamento competente en
materia de patrimonio, para su desadscripción y, si
procediera, desafectación.

No obstante, el Departamento al que estuvie-
ran adscritos los bienes y derechos continuará
asumiendo los gastos derivados de los mismos
hasta la finalización del ejercicio económico en
curso, salvo que con anterioridad a dicha finaliza-
ción se produzca una nueva adscripción y el
Departamento interesado tenga crédito habilitado
para asumir dichos gastos.

Artículo 75. Adscripción de bienes y derechos
demaniales a los Organismos públicos de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral.

1. Los Organismos públicos podrán solicitar del
Departamento competente en materia de patrimo-
nio, directamente o a través del Departamento del
que dependan, la adscripción de los bienes y
derechos del Patrimonio de la Comunidad Foral
de Navarra que precisen para el cumplimiento de
sus fines.

2. Los Organismos públicos no adquirirán la
propiedad de los bienes y derechos que se les
adscriban, que conservarán la calificación jurídica
originaria que les corresponda como bienes del
Patrimonio de la Comunidad Foral de Navarra,
confiriéndoles la adscripción únicamente las facul-
tades de utilización, gestión, administración,
defensa, conservación y mejora de los bienes y
derechos de que se trate.
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3. El Departamento competente en materia de
patrimonio podrá investigar la utilización dada por
los Organismos públicos a los bienes y derechos
que se les adscriban o gestionen por cualquier
título y solicitar cuantos datos e informes estime
convenientes a dichos efectos.

Dicha facultad se entiende sin perjuicio de que
el Departamento de que dependa el Organismo,
como titular de la competencia y en ejercicio de
las funciones de tutela que tiene encomendadas,
pueda ejercitar las medidas que estime oportunas
para la adecuada utilización y su efectiva aplica-
ción a los bienes.

Cuando los bienes y derechos adscritos dejen
de ser precisos para el fin previsto en la adscrip-
ción, los Organismos públicos vendrán obligados a
comunicarlo al Departamento competente en
materia de patrimonio, a los efectos previstos en el
apartado 6 del artículo anterior.

Artículo 76. Adscripción de bienes y derechos
patrimoniales.

El Departamento competente en materia de
patrimonio podrá, a iniciativa propia o a solicitud
del Departamento interesado adscribir bienes y
derechos patrimoniales a los Departamentos y
Organismos públicos de la Administración de la
Comunidad Foral cuando lo estime conveniente
para la mejor gestión y defensa del patrimonio y el
cumplimiento de sus fines.

Corresponderá al Departamento u Organismo
al que se le adscriban los bienes o derechos su
administración, conservación, defensa y mejora, y
proponer al Departamento competente en materia
de patrimonio los actos de disposición que estime
convenientes.

Artículo 77. Adscripción de bienes y derechos a
las Instituciones Parlamentarias y otras Entidades.

1. El Parlamento de Navarra, La Cámara de
Comptos y el Defensor del Pueblo, así como las
entidades integrantes de la Administración consul-
tiva y asesora de la Comunidad Foral de Navarra
podrán solicitar del Departamento competente en
materia de patrimonio los bienes y derechos del
Patrimonio de la Comunidad Foral de Navarra que
precisen para el cumplimiento de sus fines.

2. A dichas adscripciones se les aplicará lo dis-
puesto en el presente capítulo para la adscripción
de bienes y derechos a los Departamentos de la
Administración de la Comunidad Foral.

Artículo 78.-Adscripción a otras Administracio-
nes Públicas.

El Departamento competente en materia de
patrimonio podrá, a iniciativa propia o a solicitud
de Departamento interesado, adscribir bienes o
derechos afectos a un servicio público a otras
Administraciones Públicas a las que se les atribu-
ya la prestación del servicio correspondiente por
cualquier figura jurídica admitida en derecho.

La adscripción implicará el ejercicio de las
facultades correspondientes a la gestión, defensa,
mantenimiento y mejora de los bienes y derechos
adscritos, sin que en ningún caso comporte trans-
misión de la titularidad de los mismos.

CAPÍTULO IV

Procedimiento, resolución de discrepancias y

sucesión de órganos

Artículo 79. Procedimiento.

1. En los procedimientos de afectación, des-
afectación, adscripción, desadscripción, o muta-
ción demanial, el Departamento competente en
materia de patrimonio deberá solicitar informe de
los Departamentos u Organismos públicos intere-
sados con carácter previo a la resolución.

2. Las resoluciones que se adopten en dichos
procedimientos se harán constar en el Inventario
General de los bienes y derechos del Patrimonio
de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 80. Sucesión de órganos.

1. La creación, supresión o reforma de Depar-
tamentos u Organismos públicos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral, en virtud de norma
legal o reglamentaria, no implica por sí misma la
alteración de la afectación. Si nada se hubiera dis-
puesto en la correspondiente disposición se
entenderá que los bienes y derechos continúan
vinculados a los mismos fines y funciones, consi-
derándose adscritos al Departamento u Organis-
mo al que se hayan atribuido las respectivas com-
petencias sin necesidad de declaración expresa.

Los Departamentos u Organismos a que que-
den adscritos los bienes y derechos deberán
comunicarlo al Departamento competente en
materia de patrimonio para las modificaciones pro-
cedentes en el Inventario General.

2. Si la adaptación de la situación patrimonial a
la reestructuración orgánica exigiese una distribu-
ción de bienes entre varios Departamentos u
Organismos, la comunicación al Departamento
competente en materia de patrimonio deberá efec-
tuarse con el acuerdo expreso de todos ellos.
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A falta de acuerdo acerca de la propuesta de
distribución, el Departamento competente en
materia de patrimonio, previa audiencia de los
implicados, resolverá acerca de la afectación y
adscripción.

Artículo 81. Discrepancias.

En los procedimientos de afectación, desafec-
tación, adscripción y desadscripción o mutación
demanial corresponde al Gobierno de Navarra
resolver las discrepancias que se produzcan entre
los distintos Departamentos y Organismos públi-
cos entre sí o con el Departamento competente en
materia de patrimonio. La resolución que acuerde
el Gobierno de Navarra deberá ser formalizada
por el Departamento competente en materia de
patrimonio.

En el caso de uso compartido de bienes y
derechos entre distintos Departamentos u Orga-
nismos, las discrepancias que surjan entre los
mismos respecto al ejercicio de las facultades atri-
buidas se resolverán por el Departamento compe-
tente en materia de patrimonio, previa audiencia
de los interesados.

TÍTULO VI

El dominio público

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 82. Destino del dominio público.

1. El destino propio de los bienes y derechos
afectados al uso público es su utilización para el
uso general.

2. La utilización de los bienes y derechos afecta-
dos a los servicios públicos se regirá por las normas
reguladoras de los mismos, por lo dispuesto en el
acto de afectación o adscripción, en su caso y, en su
defecto, por lo establecido en esta Ley Foral.

3. Sin perjuicio de lo señalado en los aparta-
dos anteriores podrán autorizarse otras utilizacio-
nes, públicas o privadas, onerosas o gratuitas,
siempre que sean compatibles con su afectación y
no contradigan los intereses generales.

Artículo 83. Necesidad de título habilitante.

1. Nadie puede, sin título que lo autorice otor-
gado por el órgano competente, ocupar bienes y
derechos de dominio público o utilizarlos en forma
que exceda el derecho de uso que, en su caso,
corresponde a todos los ciudadanos por igual.

2. Los Departamentos y Organismos públicos
responsables de la defensa del dominio público

velarán por el cumplimiento de lo establecido en el
apartado anterior y, en su caso, actuarán contra
quienes careciendo de título ocupen bienes y
derechos de dominio público o se beneficien de un
aprovechamiento especial sobre ellos, ejercitando
las potestades previstas en el artículo 53.

3. Las concesiones y autorizaciones sobre
bienes y derechos de dominio público se regirán
en primer término por la legislación especial regu-
ladora de aquéllas y, a falta de normas especiales
o en caso de insuficiencia de éstas, por las dispo-
siciones de esta Ley Foral.

CAPÍTULO II

Utilización de los bienes y derechos de domi-

nio público

Artículo 84. Tipos de uso de los bienes de
dominio público.

Los bienes de dominio público de la Comuni-
dad Foral de Navarra son susceptibles de los
siguientes usos:

a) Uso común, general o especial.

b) Uso privativo.

Artículo 85. Uso común general.

El uso común general es el que corresponde
por igual a todos los ciudadanos, de modo que el
uso por unos no excluye ni impide la utilización
por los demás, teniendo carácter gratuito.

No estará sujeto a licencia, autorización ni con-
cesión y no tendrá otras limitaciones que las que
deriven del uso por las demás personas, el respe-
to a la naturaleza de los bienes y su conservación,
así como el obligado sometimiento a las reglas
específicas de policía e instrucciones dictadas
para promover su ordenada utilización.

Artículo 86. Uso común especial.

1. El uso común se considera especial cuando,
sin impedir el uso común general, supone la con-
currencia de circunstancias tales como la intensi-
dad o peligrosidad del mismo, la preferencia en
casos de escasez, la obtención de una rentabili-
dad singular u otras semejantes que determinan
un exceso de utilización sobre el uso que corres-
ponde a todos o un menoscabo de éste.

2. El uso común especial se sujetará a la pre-
via obtención de licencia o autorización que será
otorgada por el Departamento u Organismo públi-
co al que se encuentren adscritos los bienes de
que se trate a los que corresponderá la fijación de
las condiciones para su otorgamiento.
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3. Las autorizaciones se otorgarán directamen-
te a los peticionarios que reúnan las condiciones
requeridas, salvo si se encontrase limitado su
número, en cuyo caso lo serán en régimen de
concurrencia, y si ello no fuere procedente, por no
tener que valorarse condiciones especiales en los
solicitantes, mediante sorteo o la fórmula de
selección que se hubiese establecido en el condi-
cionado regulador.

4. La licencia o autorización podrá ser gratuita,
otorgarse con contraprestaciones o con condicio-
nes, o estar sujeta a una tasa, de conformidad con
lo que prevea la legislación foral reguladora de las
tasas y precios públicos de la Administración de la
Comunidad Foral y de sus Organismos públicos.

Será gratuita, cuando su utilización no lleve
aparejada una utilidad económica para la persona
autorizada, o aún existiendo dicha utilidad sea
nula o irrelevante atendiendo a las condiciones o
contraprestaciones exigidas al beneficiario.

5. Las licencias o autorizaciones se otorgarán
por tiempo determinado sin que la duración máxi-
ma, incluidas las prorrogas, pueda exceder de
diez años, salvo que se establezca otro menor en
las normas especificas que sean de aplicación, y
podrán ser revocadas por el Departamento u
Organismo concedente en cualquier momento por
razones de interés público, cuando produzcan
daños en el dominio público, impidan su utilización
para actividades de mayor interés público o
menoscaben el uso general, sin generar derecho
a indemnización.

6. El otorgamiento de licencias o autorizacio-
nes deberá ser comunicado al Departamento
competente en materia de patrimonio a efectos de
su anotación, si procede, en el Inventario General.

Artículo 87. Uso privativo.

1. Es uso privativo el que supone una utiliza-
ción individualizada de los bienes de dominio
público de modo que se excluya o limite su utiliza-
ción por los demás.

2. El uso privativo que exija instalaciones fijas u
obras de carácter permanente requerirá el previo
otorgamiento de concesión administrativa.

3. Cuando la ocupación se efectúe únicamente
con instalaciones desmontables o bienes muebles
o precise de obras de carácter no permanente
requerirá el otorgamiento de una autorización de
ocupación temporal.

Artículo 88. Autorización de ocupación temporal.

1. Las autorizaciones para la ocupación tempo-
ral de bienes de dominio público se otorgarán por
el Departamento u Organismo al que estén adscri-

tos los bienes de que se trate a los que correspon-
derá la fijación de las condiciones para su otorga-
miento.

2. Será de aplicación a estas autorizaciones lo
dispuesto para el uso común especial.

Artículo 89. Concesiones demaniales.

1. El otorgamiento de las concesiones dema-
niales se efectuará por el Departamento u Orga-
nismo público al que se encuentren adscritos los
bienes de que se trate o a los que les corresponda
su gestión.

2. Las concesiones deberán tener una finalidad
concreta, fijar el canon  que, en su caso, hubiere
de satisfacerse y el plazo de duración, y su otorga-
miento se realizará dejando a salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de terceros. Asimismo,
deberán fijarse las garantías suficientes a aportar
por el concesionario para asegurar el buen uso de
los bienes e instalaciones y su reposición a la
situación inicial si procediere.

Se considerará siempre implícita la facultad del
Departamento u Organismo público concedente
de inspeccionar en cualquier momento los bienes
objeto de concesión, las instalaciones y construc-
ciones así como de resolver las concesiones
antes de su vencimiento, si lo justifican razones de
interés público, resarciendo al concesionario, en
tal caso, de los eventuales daños que se le hubie-
ran causado.

3. Las concesiones se otorgarán por plazo
determinado. El plazo máximo de duración, inclui-
das las prórrogas, no podrá exceder de 75 años,
salvo que se establezca otro menor en las normas
especificas que sean de aplicación.

4. La concesión podrá ser gratuita, otorgarse
con contraprestaciones o con condiciones, o estar
sujeta a un canon. Será gratuita, cuando su utiliza-
ción no lleve aparejada una utilidad económica para
el concesionario, o aún existiendo dicha utilidad sea
nula o irrelevante atendiendo a las condiciones o
contraprestaciones exigidas al beneficiario.

5. Sin perjuicio de las condiciones que se esti-
men oportunas, en el pliego regulador de la con-
cesión se deberán incluir los siguientes extremos:

a) Objeto de las concesiones y límites a los
que se extendieran.

b) Obras e instalaciones a ejecutar por el con-
cesionario.

c) Plazo de la concesión, régimen de prorroga,
en su caso, y subrogación que, en todo caso
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requerirá previa autorización del Departamento u
Organismo público otorgante.

d) Derechos y deberes del concesionario.

e) Obligación del concesionario de conservar y
mantener en buen estado el dominio público ocu-
pado y las obras e instalaciones realizadas, y de
asumir los gastos, impuestos y demás tributos que
le graven.

f) Canon, que en su caso hubiera de satisfa-
cerse. En los casos en que proceda la gratuidad
se hará constar tal circunstancia en el pliego regu-
lador de la concesión.

g) Tarifas que, en su caso, se hubieran de abo-
nar por los usuarios y procedimientos para su revi-
sión.

h) Destino de las obras, construcciones e ins-
talaciones al término del plazo de la concesión.

i) Garantías que hubieran de constituirse.

j) Causas de extinción de la concesión.

k) Régimen sancionador.

l) Régimen jurídico y jurisdicción competente.

Artículo 90. Procedimiento para el otorgamien-
to de concesiones.

1. El otorgamiento de concesiones se efectuará
por concurso en las condiciones que determine el
Departamento u Organismo concedente.

No obstante, podrá adjudicarse directamente
en los supuestos previstos en el artículo 37.3 de
esta Ley Foral cuando se den circunstancias
excepcionales debidamente justificadas o en otros
supuestos establecidos en las leyes.

2. La adjudicación de la concesión, sus condi-
ciones, incidencias y su extinción se comunicará
al Departamento competente en materia de patri-
monio a efectos de su anotación en el Inventario
General.

Artículo 91. Extinción de las concesiones.

Las concesiones se extinguirán por las
siguientes causas:

a) Por muerte o incapacidad sobrevenida del
concesionario o extinción de su personalidad jurí-
dica.

b) Por renuncia del concesionario.

c) Por vencimiento del plazo y de sus prórro-
gas, en su caso.

d) Por resolución de la concesión motivada por
falta de pago del canon o cualquier otro incumpli-

miento grave de las obligaciones del concesiona-
rio, declarado por el órgano concedente.

e) Por mutuo acuerdo de las partes, que sólo
podrá tener lugar cuando no concurra causa de
resolución imputable al concesionario, y siempre
que razones de interés público hagan innecesario
o inconveniente el mantenimiento del contrato.

f) Por rescate de la concesión, previa indemni-
zación, si se estimare que su mantenimiento es
contrario al interés público, lo que deberá quedar
acreditado en el expediente.

g) Por expropiación.

h) Por desaparición del bien sobre el que
hayan sido otorgadas.

i) Por desafectación del bien, previo informe en
el que se justifique la necesidad de la supresión
del carácter de dominio público del bien.

j) Por cualquier otra causa admitida en derecho
o establecida en el condicionado regulador de la
concesión.

Artículo 92. Efectos de la extinción de la con-
cesión.

1. Cuando se extinga la concesión, las obras,
construcciones e instalaciones fijas existentes
revertirán a la Administración de la Comunidad
Foral gratuitamente y libres de cargas y graváme-
nes, salvo que en el condicionado se hubiera dis-
puesto su demolición.

2. En caso de rescate de la concesión, el titular
será indemnizado por los daños y perjuicios cau-
sados como consecuencia de la extinción antici-
pada. Los derechos de los acreedores hipoteca-
rios cuya garantía aparezca inscrita en el Registro
de la Propiedad en la fecha en que se produzca el
rescate serán tenidos en cuenta para determinar
la cuantía y receptores de la indemnización.

Artículo 93. Liquidación de concesiones y
autorizaciones sobre bienes desafectados.

1. Para que los bienes de dominio público
sobre los que exista una autorización o concesión
pierdan ese carácter y adquieran la condición de
patrimoniales se estará a lo dispuesto en los apar-
tados siguientes:

a) Se concederá audiencia a los titulares de
autorizaciones o concesiones en el expediente de
desafectación.

b) Los derechos y obligaciones de dichos titu-
lares se mantendrán con idéntico contenido en
tanto no se proceda a su extinción, si bien las rela-
ciones jurídicas con ellos establecidas pasarán a
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regirse por el derecho privado, y corresponderá al
orden jurisdiccional civil conocer de los litigios que
surjan en relación con las mismas.

c) Se declarará la extinción de las autorizacio-
nes o concesiones en que se haya cumplido el
plazo para su disfrute o sin esperar al vencimiento
de plazos cuando la Administración de la Comuni-
dad Foral ejerza la facultad de libre rescate. Res-
pecto de las restantes se irá dictando su extinción
a medida que venzan los plazos establecidos.

2. El órgano competente para declarar la extin-
ción de las relaciones jurídicas derivadas de auto-
rizaciones y concesiones otorgadas cuando los
bienes eran de dominio público, así como para
exigir los derechos y cumplir los deberes que se
deriven de las relaciones novadas mientras se
mantenga su vigencia será el Departamento com-
petente en materia de patrimonio.

3. Corresponde, asimismo, al Departamento
competente en materia de patrimonio acordar la
expropiación de los derechos si estimase que su
mantenimiento durante el plazo establecido perju-
dica el ulterior destino de los bienes o los hace
desmerecer considerablemente a efectos de su
enajenación.

Artículo 94. Derecho de adquisición preferente.

1. Cuando se acuerde la enajenación onerosa
de bienes patrimoniales que anteriormente hubie-
ran tenido carácter demanial, los titulares de dere-
chos vigentes sobre ellos que resulten de conce-
siones o autorizaciones otorgadas cuando eran
demaniales tendrán derecho preferente a su
adquisición.

2. El derecho de adquisición preferente no sur-
girá en caso de cesión gratuita o adscripción de
bienes, sobre los que existan concesiones o auto-
rizaciones, a otras Administraciones Públicas u
Organismos públicos. En este supuesto, las enti-
dades que hayan recibido dichos bienes podrán
liberarlos a su costa, en los mismos términos y
condiciones que la Administración de la Comuni-
dad Foral. Si se produjera la reversión de los bien-
es o derechos cedidos, los cesionarios no tendrán
derecho alguno por razón de las indemnizaciones
satisfechas con motivo de aquella liberación.

Artículo 95. Autorización de uso derivada de
contratos públicos.

1. La autorización para la utilización de bienes
de dominio público que sea necesaria para la eje-
cución de un contrato público se entenderá implí-
cita en la adjudicación del mismo.

2. De las adjudicaciones de dichos contratos
se dará cuenta al Departamento competente en
materia de patrimonio para su inclusión en el
Inventario General.

Artículo 96. Reserva demanial.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrá reservarse el uso exclusivo de bien-
es destinados al uso general para la realización
de fines de su competencia cuando existan razo-
nes de utilidad pública o interés general que lo jus-
tifiquen. Su duración se limitará al tiempo necesa-
rio para el cumplimiento de los fines para los que
se acordó.

2. La reserva se efectuará por el Departamento
competente en materia de patrimonio, a iniciativa
propia o a propuesta de los Departamentos u
Organismos públicos interesados. Dicha reserva
prevalecerá frente a cualesquiera otros posibles
usos de los bienes y llevará implícita la declara-
ción de utilidad pública y la necesidad de ocupa-
ción a efectos expropiatorios de los derechos pre-
existentes que resulten incompatibles con ella.

TÍTULO VII

El dominio privado

Artículo 97. Criterios de utilización de bienes
patrimoniales.

1. La gestión, administración y explotación de
los bienes y derechos patrimoniales se efectuará
de acuerdo con el criterio de máxima rentabilidad,
sin perjuicio de que en determinadas circunstan-
cias, debidamente motivadas, puedan valorarse
prioritariamente otros aspectos distintos al de la
rentabilidad económica, con el fin de favorecer el
desarrollo y ejecución de distintas políticas públi-
cas.

2. La explotación de los bienes o derechos
patrimoniales podrá efectuarse a través de cual-
quier negocio jurídico, típico o atípico.

3. Podrán concertarse contratos de arrenda-
miento con opción de compra sobre inmuebles del
Patrimonio de la Comunidad Foral de Navarra con
sujeción a las normas aplicables a las enajenacio-
nes.

Artículo 98. Competencia.

1. La explotación de los bienes de dominio pri-
vado será acordada por el Departamento compe-
tente en materia de patrimonio, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 76 de esta Ley Foral. En
este último caso se deberá dar cuenta al Departa-
mento competente en materia de patrimonio para
su constancia en el Inventario General.
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2. El procedimiento se tramitará conforme a lo
establecido en el artículo 38.1.

3. La atribución del uso de bienes o derechos
patrimoniales por plazo inferior a un año o para la
organización de conferencias, seminarios, presen-
taciones u otros eventos no se sujetará a los
requisitos del presente Título. El órgano competen-
te fijará en el acto de autorización tanto las condi-
ciones de utilización como la contraprestación a
satisfacer.

Artículo 99. Formas de explotación.

La explotación de los bienes y derechos patri-
moniales podrá efectuarse bien directamente, o
por medio de un Organismo público o encomen-
darse a un particular mediante contrato.

Artículo 100. Explotación por particulares.

1. Los contratos para la explotación de bienes y
derechos patrimoniales podrán adjudicarse por
subasta, concurso o directamente, en las condicio-
nes que determine el Departamento competente
en materia de patrimonio.

2. Procederá la subasta cuando el precio sea el
único criterio determinante para la adjudicación y
el concurso cuando en la valoración hayan  de
tenerse en cuenta otros factores que deberán jus-
tificarse en el expediente.

3. 1. La explotación podrá adjudicarse directa-
mente en atención a las peculiaridades del bien, a
la limitación de la demanda, a la singularidad de la
operación o cuando concurra alguno de los
supuestos siguientes:

a) Cuando la subasta o el concurso hayan que-
dado desiertos.

b) Cuando la duración del contrato sea inferior
o igual a dos años sin posibilidad de prorroga.

c) Por razones de urgencia resultantes de
acontecimientos imprevisibles.

d) Por razones de interés público o índole
social debidamente acreditadas.

e) Cuando la explotación se confíe a una
sociedad o fundación pública de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra.

3.2. Las circunstancias determinantes de la
adjudicación directa deberán justificarse suficien-
temente en el expediente.

Artículo 101. Contratos de explotación de bien-
es patrimoniales.

1. Los contratos y demás negocios jurídicos
para la explotación de bienes se regirán por las

normas del derecho privado correspondientes a
su naturaleza, sin perjuicio de las especialidades
previstas en esta Ley Foral.

2. Los contratos no podrán tener una duración
superior a veinte años, incluidas las prórrogas,
salvo causas excepcionales debidamente justifica-
das.

3. A petición del adjudicatario podrá prorrogar-
se el contrato por un plazo que no exceda de la
mitad del inicial, si el resultado de la explotación lo
hiciera aconsejable, con el límite temporal señala-
do en el apartado anterior.

4. La subrogación de un tercero en los dere-
chos y obligaciones del adjudicatario requerirá la
autorización expresa del Departamento competen-
te en materia de patrimonio.

5. El contrato se formalizará en documento
administrativo, salvo que el adjudicatario solicite el
otorgamiento de documento notarial, en cuyo caso
serán de su costa los gastos que de ello se deri-
ven.

Artículo 102. Contraprestaciones.

1. La renta o contraprestación económica a
percibir por la utilización del dominio privado no
será inferior a la de mercado.

2. Si la explotación conllevase la entrega de
otros bienes, derechos o servicios éstos se inte-
grarán en el patrimonio privado de la Administra-
ción Foral y se tomará cuenta de los mismos, si
procede, en el Inventario General.

TÍTULO VIII

Patrimonio empresarial público

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 103. Ámbito de aplicación.

Integran el patrimonio empresarial público de
la Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y de sus organismos públicos:

a) Las Entidades públicas empresariales en los
términos definidos en la Ley Foral de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra.

b) Las sociedades públicas, entendiendo por
tales aquellas empresas, cualquiera que sea la
forma que adopten, creadas o reconocidas por el
Gobierno de Navarra, cuyo capital social sea en
su totalidad de titularidad directa de la Administra-
ción de la Comunidad Foral, y estén vinculadas
permanentemente a la satisfacción de fines de
interés público.

B.O. del Parlamento de Navarra / VI Legislatura Núm. 13 / 21 de febrero de 2007



36

c) Las restantes participaciones societarias,
entendiendo por tales las acciones, títulos, valo-
res, obligaciones, obligaciones convertibles en
acciones, participaciones sociales, derechos de
suscripción preferente, créditos participativos y
otros susceptibles de ser negociados en merca-
dos secundarios organizados que sean represen-
tativos de derechos para la Administración de la
Comunidad Foral o sus organismos públicos.

Artículo 104. Reestructuración del patrimonio
empresarial público.

1. El Gobierno de Navarra, a propuesta del
Departamento competente en materia de patrimo-
nio, podrá acordar la incorporación de acciones o
participaciones sociales de titularidad de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral a Organismos
públicos vinculados o dependientes de la misma o
a sus sociedades públicas. Igualmente, el Gobierno
de Navarra podrá acordar, a propuesta del Departa-
mento competente en materia de patrimonio y pre-
vio informe del Departamento interesado, la incor-
poración de acciones o participaciones sociales de
sus Organismos públicos o sociedades públicas a
la Administración de la Comunidad Foral.

Dichas operaciones no estarán sujetas al pro-
cedimiento previsto en el artículo 117.

2. Las operaciones de cambio de titularidad y
reordenación interna del patrimonio empresarial
público de la Administración de la Comunidad
Foral y de sus Organismos públicos no estarán
sujetas a la legislación del mercado de valores ni
al régimen de oferta pública de adquisición, y no
darán lugar al ejercicio de derechos de tanteo,
retracto o cualquier otro derecho de adquisición
preferente que estatutaria o contractualmente
pudieran ostentar sobre dichas participaciones
otros accionistas de las sociedades cuyas partici-
paciones sean transferidas o, en su caso, terceros
a esas sociedades. La mera transferencia y reor-
denación de participaciones societarias que se
realice en aplicación de esta norma no podrá ser
entendida como causa de modificación o de reso-
lución de las relaciones jurídicas que mantengan
tales sociedades.

3. Las transmisiones patrimoniales, operacio-
nes societarias y actos derivados, directa o indi-
rectamente, de la aplicación de lo dispuesto en los
apartados anteriores, así como las aportaciones
de fondos o ampliaciones de capital, estarán
exentos de cualquier tributo que se exaccione por
la Comunidad Foral o las Entidades Locales de
Navarra. Igualmente todas las transmisiones, ope-
raciones y actos mencionados gozarán de una
reducción del 90% del pago de cualesquiera aran-
celes y honorarios profesionales devengados por

la intervención de fedatarios públicos y de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles.

CAPÍTULO II

Entidades públicas empresariales

Artículo 105. Régimen patrimonial.

Las Entidades públicas empresariales ajusta-
rán la gestión de su patrimonio al ordenamiento
jurídico privado, sin perjuicio de las disposiciones
de esta Ley Foral que les resulten de aplicación.

CAPÍTULO III

Sociedades públicas

Artículo 106. Régimen jurídico

1. Las sociedades públicas se regirán por el
ordenamiento jurídico privado, sin perjuicio de las
especialidades establecidas en esta Ley Foral y
en la normativa administrativa aplicable en mate-
ria presupuestaria, contable, de control financiero
y contratación.

2. En ningún caso podrán disponer de faculta-
des que impliquen ejercicio de autoridad pública.

3. La creación, modificación y disolución de
empresas por una sociedad pública corresponderá
acordarla a sus órganos de gobierno de acuerdo
con lo previsto en la legislación mercantil y sus
disposiciones estatutarias.

Artículo 107. Creación, modificación y disolu-
ción.

1. La creación de sociedades públicas requerirá
autorización del Gobierno de Navarra, a propuesta
del Departamento competente en materia de patri-
monio y previo informe del Departamento interesa-
do, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación
mercantil que resulte de aplicación.

2. La transformación, fusión, escisión y disolu-
ción de sociedades públicas requerirá los mismos
trámites previstos para su creación.

En caso de disolución, el Gobierno de Navarra
determinará, en su caso, el destino del haber
social.

Artículo 108. Estatutos.

1. Los estatutos de las sociedades públicas se
elevarán al Gobierno de Navarra junto a la pro-
puesta de acuerdo por la que se disponga su cre-
ación. La aprobación de los mismos corresponde-
rá al órgano que tenga atribuida tal facultad de
acuerdo con la legislación mercantil que resulte de
aplicación. Una vez aprobados se publicarán en el
Boletín Oficial de Navarra.
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2. Junto a la propuesta de acuerdo y los estatu-
tos se elevará al Gobierno de Navarra el programa
de actuación, inversiones y financiación de la
sociedad. El contenido mínimo de dicho programa
se ajustará a lo dispuesto en la legislación presu-
puestaria.

3. Las modificaciones estatutarias del objeto
social requerirán autorización del Gobierno de
Navarra, a propuesta del Departamento compe-
tente en materia de patrimonio y previo informe
del Departamento interesado, con carácter previo
a la aprobación de los acuerdos sociales que
hayan de adoptarse según la legislación mercantil.

Las demás modificaciones estatutarias serán
autorizadas por Departamento competente en
materia de patrimonio, previo informe del Departa-
mento interesado.

4. En los estatutos de las empresas públicas
deberá constar expresamente que en los casos de
transformación, fusión, escisión y disolución se
requerirá acuerdo previo del Gobierno de Navarra.

Artículo 109. Aportaciones no dinerarias.

El Departamento competente en materia de
patrimonio podrá acordar la aportación a las
sociedades públicas de bienes o derechos de
dominio privado. Cuando el valor de los bienes
sea superior a 4.000.000 de euros, se requerirá
autorización previa del Gobierno de Navarra.

En estos casos, no será necesario el informe
de expertos independientes previsto en el artículo
38 del Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22
de diciembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
que será sustituido por un informe de tasación.

Artículo 110. Representación de la Administra-
ción de la Comunidad Foral en las sociedades
públicas.

El ejercicio de los derechos de la Comunidad
Foral de Navarra en las sociedades públicas
corresponde al Departamento competente en
materia de patrimonio, que lo podrá transferir a
cualquier otro Departamento con el alcance y
extensión que determine.

Artículo 111. Órganos de gobierno y adminis-
tración.

1. Corresponde, con carácter general, al Depar-
tamento competente en materia de patrimonio
designar a los representantes en la Junta General
de la sociedad pública.

2. La Junta General propondrá el nombramien-
to de los miembros del Consejo de administración,

previa autorización del Departamento competente
en materia de patrimonio.

3. Los representantes de la Comunidad Foral
en los órganos de gobierno y administración de
las sociedades públicas cumplirán las instruccio-
nes que, para el adecuado ejercicio de los dere-
chos inherentes a la titularidad de las acciones,
considere oportuno impartirles el Departamento
competente en materia de patrimonio.

Artículo 112. Responsabilidad e incompatibili-
dad.

1. Los administradores de las sociedades públi-
cas a los que se hayan impartido instrucciones
actuarán diligentemente para su ejecución, y que-
darán exonerados de la responsabilidad prevista
en el artículo 133 del Real Decreto Legislativo
1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas y concordantes si del cumplimiento
de dichas instrucciones se derivaren consecuen-
cias lesivas.

2. Los administradores no se verán afectados
por la prohibición establecida en el segundo inciso
del artículo 124 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, Texto Refundido aprobado por Real Decreto
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, y en el
segundo inciso del número 3 del artículo 58 de la
Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de
Responsabilidad Limitada y concordantes.

Artículo 113. Adscripción de sociedades públi-
cas.

El Gobierno de Navarra podrá adscribir socie-
dades públicas a un Departamento u Organismo
público de la Administración de la Comunidad
Foral cuyas competencias guarden relación espe-
cífica con el objeto social de la empresa que, sin
perjuicio de las competencias atribuidas al Depar-
tamento competente en materia de patrimonio,
ejercerá el control funcional y de eficacia de las
mismas.

En defecto de adscripción expresa, correspon-
derá al Departamento competente en materia de
patrimonio el ejercicio de las facultades relativas a
la supervisión de la actividad de la sociedad públi-
ca.

Artículo 114. Adscripción de bienes del Patri-
monio de la Comunidad Foral de Navarra e Inven-
tario.

1. El Departamento competente en materia de
patrimonio podrá adscribir a las sociedades públi-
cas bienes y derechos de dominio privado del
Patrimonio de la Comunidad Foral de Navarra
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para el cumplimiento de sus fines, así como bien-
es y derechos afectados a un uso o servicio públi-
co cuando dichas sociedades tengan por objeto la
prestación del correspondiente servicio.

A dichas adscripciones se les aplicará lo dis-
puesto en esta Ley Foral para la adscripción de
bienes y derechos a los Organismos públicos de
la Administración de la Comunidad Foral.

2. Las sociedades públicas de la Administra-
ción de la Comunidad Foral formarán un inventario
de los bienes y derechos de los que sean titulares,
utilicen o tengan adscritos, procediendo posterior-
mente a su remisión al Departamento competente
en materia de patrimonio en el primer trimestre de
cada año.

El Departamento competente en materia de
patrimonio podrá dictar instrucciones respecto a la
formación y actualización de dicho inventario a
efectos de su coordinación con el Inventario
General de los bienes y derechos del Patrimonio
de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 115. Comisión de auditoria y control.

Las sociedades públicas que, de acuerdo con
la normativa aplicable, estén obligadas a someter
sus cuentas a auditoria deberán constituir una
comisión de auditoria y control, dependiente del
Consejo de administración, con la composición y
funciones que se determinen.

CAPÍTULO IV

Participaciones societarias

Artículo 116. Adquisición a título oneroso de
títulos representativos del capital.

1. La adquisición a título oneroso de títulos
representativos del capital de sociedades, cuotas
o partes alícuotas de empresas, así como de futu-
ros u opciones, corresponde al Departamento
competente en materia de patrimonio, a iniciativa
propia o a petición del Departamento interesado
por razón de la materia.

2. La adquisición podrá realizarse en mercados
secundarios organizados o fuera de los mismos,
de conformidad con la legislación vigente y por
cualesquiera actos o negocios jurídicos.

Cuando los títulos o valores coticen en algún
mercado secundario organizado, el precio de
adquisición será el precio de cotización que esta-
blezca el mercado en el momento y fecha de la
operación.

En caso contrario, el acto de adquisición por
compra determinará el procedimiento para fijar el
importe de la misma, que no podrá superar su

valor teórico según los métodos de valoración
comúnmente aceptados.

3. La adquisición de obligaciones convertibles
en acciones, derechos de suscripción preferente,
créditos participativos y otros títulos análogos se
efectuará, en lo que no sea incompatible con la
naturaleza de la operación, de conformidad con lo
previsto en los apartados anteriores.

Artículo 117. Enajenación a título oneroso de
títulos representativos del capital.

1. La enajenación a título oneroso de títulos
representativos del capital de sociedades, cuotas
o partes alícuotas de empresas, se efectuará por
el Departamento competente en materia de patri-
monio, a iniciativa propia o a petición del Departa-
mento interesado por razón de la materia.

2. La enajenación se podrá realizar en merca-
dos secundarios organizados o fuera de los mis-
mos, de conformidad con la legislación vigente y
por cualesquiera actos o negocios jurídicos.

Cuando los títulos o valores coticen en algún
mercado secundario organizado, el precio de ena-
jenación será el precio de cotización que establez-
ca el mercado en el momento y fecha de la opera-
ción.

En otro caso, el órgano competente para la
enajenación determinará el procedimiento a
seguir, que podrá ser por concurso o subasta,
salvo que se acuerde motivadamente su enajena-
ción directa, así como el precio de los mismos,
según los métodos de valoración comúnmente
aceptados.

3. La enajenación de obligaciones y títulos
análogos se efectuará, en lo que no sea incompa-
tible con la naturaleza de la operación, de confor-
midad con lo previsto en los apartados anteriores.

Disposiciones adicionales

Primera. Actuaciones urbanísticas 

1. Las adquisiciones o cesiones urbanísticas de
carácter obligatorio se aprobarán por el Departa-
mento competente en materia de urbanismo y se
regirán por su legislación específica, sin perjuicio
de su comunicación al Departamento competente
en materia de patrimonio a efectos dejar constan-
cia de las mismas en el Inventario General.

2. La incorporación de la Administración de la
Comunidad Foral a juntas de compensación con la
aportación de inmuebles o derechos inmobiliarios
pertenecientes al Patrimonio de la Comunidad
Foral se regirá por la legislación urbanística,
correspondiendo la realización de los distintos
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actos que requiera dicha participación al Departa-
mento competente para su administración y ges-
tión, sin perjuicio de su comunicación al Departa-
mento competente en materia de patrimonio.

Segunda. Patrimonio público de suelo.

El Departamento competente en materia de
ordenación del territorio ejercitará las facultades
atribuidas en esta Ley Foral al Departamento com-
petente en materia de patrimonio en relación con
los bienes y derechos integrantes del Banco Foral
de Suelo Público.

Tercera. Especialidades respecto a las propie-
dades administrativas específicas.

Los Departamentos competentes en la gestión
y administración de carreteras, montes, vías
pecuarias y demás propiedades administrativas
especificas procederán a inventariar y a promover
la inscripción registral de los bienes y derechos
referidos a dichas propiedades, así como de sus
parcelas sobrantes, en su caso, efectuando, si
fuera necesario, los deslindes que procedan en el
plazo de cuatro años desde la entrada en vigor de
la presente Ley Foral, debiendo remitir dichos
inventarios al Departamento competente en mate-
ria de patrimonio para su constancia en el Inventa-
rio General.

Cuarta. Vías pecuarias.

El Departamento de Medio Ambiente, Ordena-
ción del Territorio y Vivienda ejercerá las faculta-
des y potestades atribuidas por la Ley Foral
19/1997, de 15 de diciembre, de vías pecuarias al
Departamento de Economía y Hacienda, excepto
la desafectación, que se efectuará de conformidad
con lo establecido en la presente Ley Foral.

Quinta. Bienes semovientes.

A los bienes semovientes se les aplicarán los
mismos procedimientos establecidos para los
bienes muebles, en lo que sea compatible con su
naturaleza.

Sexta. Actualización de cuantías.

Las cuantías de las sanciones pecuniarias
reguladas en esta Ley Foral y las establecidas
para determinar las atribuciones del Departamen-
to competente en materia de patrimonio y del
Gobierno de Navarra podrán ser modificadas por
las Leyes Forales de Presupuestos Generales de
Navarra.

Séptima. Silencio administrativo en procedi-
mientos que afecten a bienes patrimoniales.

El silencio administrativo tendrá carácter des-
estimatorio en todos los procedimientos iniciados

a instancia de parte que afecten a bienes o dere-
chos patrimoniales del Patrimonio de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

Disposiciones transitorias

Primera. Normativa aplicable a los procedi-
mientos iniciados a la entrada en vigor de esta
Ley Foral.

Los procedimientos administrativos iniciados
con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley
Foral se regirán por la normativa aplicable a la
fecha de su inicio.

Segunda. Regularización de la situación de los
bienes y derechos inmobiliarios.

Si un Departamento u Organismo público care-
ciera del título de adscripción de los bienes y
derechos del Patrimonio de la Comunidad Foral
de Navarra que viniera utilizando deberá solicitar
del Departamento competente en materia de patri-
monio la regularización de dicha situación dentro
del plazo de tres meses, contados desde la fecha
de entrada en vigor de la presente Ley Foral.

Disposición derogatoria

Única. Disposiciones que se derogan.

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en
a la presente Ley Foral y, en par ticular, las
siguientes:

a) La Ley Foral 17/1985, de 27 de septiembre,
del Patrimonio de Navarra.

b) Los artículos 122 a 124, ambos inclusive, de
la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

2. Continúan vigentes el Decreto Foral
166/1988, de 1 de julio, por el que se establece el
régimen administrativo aplicable a la sucesión
legal en favor de la Comunidad Foral, y el Decreto
Foral 116/1997, de 28 de abril, por el que se atribu-
ye al Departamento de Obras Públicas, Transpor-
tes y Comunicaciones la competencia para la
adquisición de bienes a título oneroso, en tanto no
sean modificados por otras normas de igual
rango.

Disposiciones finales

Primera. Calificación de esta Ley Foral como
de mayoría absoluta.

La presente Ley Foral tiene el carácter de Ley
Foral de mayoría absoluta de acuerdo con los artí-
culos 20.2 y 45.6 de la Ley Orgánica 13/1982, de
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10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra.

Segunda. Habilitación al Gobierno de Navarra.

1. El Gobierno de Navarra podrá dictar las dis-
posiciones reglamentarias precisas para el des-
arrollo y ejecución de esta Ley Foral.

2. El Gobierno de Navarra, mediante acuerdo,
procederá a adaptar las sociedades dependientes

o vinculadas de la Administración de la Comuni-
dad Foral existentes a la entrada en vigor de esta
Ley Foral a las previsiones contenidas en su Título
VIII.

Tercera. Entrada en vigor de la Ley Foral.

La presente Ley Foral entrará en vigor a los
veinte días de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
136.6 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del dictamen aprobado por la Comisión
de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en rela-
ción con el proyecto de Ley Foral de Sanidad
Vegetal, publicado en el Boletín Oficial de la
Cámara número 88 de 27 de octubre de 2006.

En relación con el citado dictamen podrá ser
defendida ante el Pleno la siguiente enmienda:

– Enmienda núm. 3, del Grupo Parlamentario
Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker
Batua.

La referida enmienda fue publicada en el Bole-
tín Oficial de la Cámara núm. 109 de 16 de diciem-
bre de 2006.

Pamplona, 20 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

La actividad agrícola ha venido desempeñan-
do, de forma secular, la función tradicional de pro-
ductora y suministradora de alimentos a la socie-
dad, si bien dentro de un contexto socioeconómico
entre cuyas metas irrenunciables se encuentra el
aseguramiento de una rentabilidad mínima que
permita la continuidad de la empresa agraria.

No obstante, en la actualidad, a la agricultura
moderna de los países desarrollados se le recono-
ce y exige, con el máximo nivel de rigor y eficacia,
un conjunto de funciones añadidas que, en su glo-
balidad, abarcan todo el espectro de actuaciones
de la actividad agraria y sus interrelaciones
ambientales, sociales y económicas. La conserva-
ción del paisaje, la protección del medio ambiente,
la mejora de la biodiversidad, la garantía de la
calidad y de la seguridad alimentarias, la preven-
ción de riesgos laborales, la conservación de sue-
los, la transmisión de tradiciones culturales, la
estabilidad de la población rural, etc., forman parte
de esa serie de nuevas funciones. Todos estos
aspectos y otros más que, en términos generales,
se agrupan bajo el moderno concepto de multifun-
cionalidad, plantean un escenario distinto al hasta
hace poco tradicional donde aparecen elementos
nuevos, con amplia demanda social, y que, conse-
cuentemente, los poderes públicos deben tener en
cuenta.

Uno de los objetivos básicos de la nueva agri-
cultura impulsada por los poderes públicos consis-
te en proteger los vegetales y sus productos con-
tra los daños producidos por los agentes nocivos,
manteniendo a éstos, mediante la intervención
humana, en niveles de población aceptables y,
además, en impedir la introducción y difusión de
otros agentes nocivos procedentes de otras áreas
geográficas. Es esto lo que se conoce como “Sani-
dad Vegetal”.

Actualmente la regulación de la sanidad vege-
tal se encuentra principalmente en la normativa
comunitaria incorporada a la legislación española.
Todas estas regulaciones jurídicas han sido inte-
gradas en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de
sanidad vegetal, la cual derogó la Ley de Plagas
del Campo, de 21 de mayo de 1908, y la Ley de
20 de diciembre de 1952, de defensa de los mon-
tes contra plagas forestales.

La Comunidad Foral de Navarra también ha
dictado normas reguladoras sobre diversos aspec-
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tos de sanidad vegetal si bien abordando aspectos
parciales del conjunto. Entre dichas normas desta-
can el Decreto Foral 50/1996, de 22 de enero, por
el que se regula la inscripción y funcionamiento
del Registro Oficial de Movimientos de Plaguicidas
Peligrosos y los cursos y carné de capacitación en
la utilización de plaguicidas en la Comunidad Foral
de Navarra; la Orden Foral de 28 de julio de 1997,
por la que se dispone la adopción de medidas
contra el fuego bacteriano (Erwinia amylovora) en
el territorio de la Comunidad Foral de Navarra; así
como la Orden Foral 62/2005, de 4 de abril, del
Consejero de Agricultura Ganadería y Alimenta-
ción por la que se establecen medidas fitosanita-
rias obligatorias y recomendadas en la lucha con-
tra las plagas y enfermedades de los cultivos.

2

El artículo 50.1 de la Ley Orgánica 13/1982, de
10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, reconoce la com-
petencia exclusiva de Navarra, en virtud de su
régimen foral, en las materias de agricultura y
ganadería, de acuerdo con la ordenación general
de la economía. La titularidad de esta competen-
cia exclusiva permite a la Comunidad Foral de
Navarra el ejercicio de su potestad legislativa (artí-
culo 40.1 de la misma Ley Orgánica) mediante la
aprobación de Leyes Forales, según lo previsto en
el artículo 20.1.

Asimismo, el Real Decreto 2654/1985, de 18
de diciembre, de traspaso de servicios de la Admi-
nistración del Estado a la Comunidad Foral de
Navarra en materia de agricultura, ganadería y
montes, estableció un amplio conjunto de funcio-
nes y servicios que, desde la fecha prevista, se
ejercen por la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra en cuanto a sanidad vegetal,
entre las que aparecen: la vigilancia de campos y
cosechas para la detección de agentes nocivos; la
delimitación de zonas afectadas; la prevención y
lucha contra tales agentes; la organización, direc-
ción y ejecución de campañas fitosanitarias decla-
radas de interés estatal, la vigilancia del cumpli-
miento de las disposiciones fitosanitarias y la
adopción de las medidas pertinentes tanto en lo
relativo a la producción vegetal, como en lo que
concierne a los locales relacionados con los pro-
ductos vegetales o los medios de defensa fitosani-
taria, medios de transporte y, sobre todo, en lo
relativo de la salvaguarda de la salud de las perso-
nas; la salubridad de los alimentos y la protección
del medio ambiente; el ejercicio de las funciones
de registro de establecimientos y servicios plagui-
cidas, etc.

Esta amplia gama de competencias de la
Comunidad Foral de Navarra recomienda la elabo-
ración de un único texto legal regulador de la sani-
dad vegetal, sin perjuicio de las competencias
que, en este mismo sector, pueda ejercer la Admi-
nistración General del Estado, en virtud de sus
títulos sobre régimen aduanero y arancelario,
comercio exterior, sanidad exterior, bases y coor-
dinación de la planificación general de la actividad
económica, bases y coordinación general de la
sanidad, legislación sobre productos fitosanitarios
y legislación básica sobre protección del medio
ambiente.

3

Entrando ya en su contenido, esta Ley Foral
establece las actuaciones aplicables en materia
de sanidad vegetal en relación con la experimen-
tación y divulgación, la prevención y la lucha con-
tra las plagas en particular. Además, se especifi-
can los requisitos de las medidas oficiales para la
erradicación de una plaga, evitar su extensión y
reducir sus poblaciones o sus efectos.

En lo que concierne a los particulares, se res-
ponsabiliza de la sanidad vegetal, como no puede
ser de otra manera en una sociedad moderna y
de mercado, a los titulares de explotaciones agra-
rias y de otras superficies con cubierta vegetal y a
otros profesionales que ejerzan actividades rela-
cionadas con la defensa fitosanitaria, la vigilancia
y el control de las plagas, los cultivos y los mate-
riales objeto de su actividad, así como de la ejecu-
ción a su cargo de las medidas oficiales obligato-
rias que se establezcan con posterioridad más
detalladamente.

También se determinan las obligaciones y res-
ponsabilidades de los productores, titulares de
autorizaciones, distribuidores, vendedores y
demás operadores de productos fitosanitarios, y la
responsabilidad de los usuarios de dichos produc-
tos, de emplearlos siguiendo las recomendaciones
de uso. Asimismo, se fijan las obligaciones de las
personas físicas y jurídicas a quienes se les prac-
tique una inspección oficial.

Respecto a los organismos de control biológico,
exóticos y no exóticos, su distribución, liberación,
cría, producción y comercialización se ajustará a la
normativa que se establezca reglamentariamente,
con el fin de asegurar una utilización eficaz e ino-
cua para la salud humana y animal y el medio
ambiente, exigiéndose notificación previa a la
Administración la realización de ensayos para
investigación y desarrollo de los organismos exóti-
cos.
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Con el mismo objetivo de prevenir los riesgos
citados, se recoge la creciente demanda de los
consumidores, relativa a promover sistemas de
producción vegetal más acordes con la protección
del medio ambiente y la salubridad de los alimen-
tos. Además se prevé la realización de las inspec-
ciones necesarias para asegurar el cumplimiento
de la presente Ley Foral y se les otorga el carácter
de autoridad a los inspectores fitosanitarios, deter-
minando sus competencias.

En orden a garantizar el debido cumplimiento
de las conductas imperativas y responsabilidades
que la Ley Foral asigna, se establece un régimen
sancionador en la materia. Así, se regulan las
infracciones y sanciones, determinando sus posi-
bles responsables, las sanciones procedentes y
su graduación, la prescripción y las reglas regula-
doras de la competencia y procedimiento para la
imposición de dichas sanciones.

Por último, la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra creará una comisión en materia
de sanidad vegetal con la composición y funcio-
nes que se determinen reglamentariamente.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y fines.

1. La presente Ley Foral tiene por objeto regu-
lar la materia de sanidad vegetal en el ámbito de
la Comunidad Foral de Navarra.

2. La Ley Foral tiene por fines los siguientes:

a) Proteger los vegetales y los productos vege-
tales de los daños ocasionados por las plagas.

b) Proteger el territorio de la Comunidad Foral
de Navarra y, en consecuencia, el territorio nacio-
nal y el de la Unión Europea de la introducción de
plagas de cuarentena para los vegetales y los pro-
ductos vegetales u otros objetos, y evitar la propa-
gación de las ya existentes.

c) Proteger los animales, los vegetales y micro-
organismos que anulen o limiten la actividad de
los organismos nocivos para los vegetales y pro-
ductos vegetales.

d) Prevenir los riesgos, tanto laborales como
medioambientales y de salubridad de las perso-
nas y animales que puedan derivarse del uso de
los productos fitosanitarios.

e) Garantizar que los medios de protección
vegetal reúnan las debidas condiciones de utili-
dad, eficacia y seguridad.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de la presente Ley Foral se
entenderá por:

a) Comercialización: cualquier entrega, a título
oneroso o gratuito, incluido el acto de la importa-
ción y excluida la exportación.

b) Vegetales: las plantas vivas y las partes
vivas de las mismas, incluidas las frutas frescas y
las semillas.

c) Productos vegetales: los productos de origen
vegetal no transformados o que han sido someti-
dos a una preparación simple.

d) Otros objetos: los materiales o productos,
distintos de los productos vegetales, susceptibles
de ser afectados por organismos nocivos o servir
de vehículo a los mismos.

e) Plaga: organismo nocivo para los vegetales
o los productos vegetales, perteneciente a los rei-
nos animal, vegetal, virus, micoplasmas u otros
patógenos.

f) Plaga de cuarentena: aquella plaga que
pueda tener importancia económica potencial y
que figure en la lista comunitaria o así haya sido
calificada por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

g) Organismo de control biológico: enemigo
natural antagonista o competidor u otra entidad
biótica capaz de reproducirse, utilizado para el
control de plagas, con excepción de los microorga-
nismos y virus contemplados en la letra j).

h) Organismo de control biológico exótico:
organismo de control biológico que no existe en
todo o en parte del territorio nacional.

i) Medios de defensa fitosanitaria: los produc-
tos, organismos, equipos, maquinaria de aplica-
ción, dispositivos y elementos destinados a con-
trolar los organismos nocivos, evitar sus efectos, o
incidir sobre el proceso vital de los vegetales de
forma diferente a los nutrientes.

j) Sustancias activas: las sustancias o microor-
ganismos, incluidos los virus, que ejerzan una
acción general o específica contra las plagas o en
vegetales, partes de vegetales o productos vege-
tales.

k) Productos fitosanitarios: las sustancias acti-
vas y los preparados que contengan una o más
sustancias activas presentados en la forma en que
se ofrecen para su distribución a los usuarios,
destinados a proteger los vegetales o productos
vegetales contra las plagas o evitar la acción de
éstas, mejorar la conservación de los productos
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vegetales, destruir los vegetales indeseables o
partes de vegetales, o influir en el proceso vital de
los mismos de forma distinta a como actúan los
nutrientes.

l) Residuos de un producto fitosanitario: la sus-
tancia o sustancias presentes en los vegetales,
productos vegetales o sus transformados, produc-
tos comestibles de origen animal, o en el medio
ambiente, que constituyan los restos de la utiliza-
ción de un producto fitosanitario, incluidos sus
metabolitos y los productos resultantes de su
degradación o reacción.

m) Límite máximo de residuos (LMR): concen-
tración máxima de residuos de un producto fitosa-
nitario permitida legalmente en la superficie o la
parte interna de productos destinados a la alimen-
tación humana o animal.

n) Lucha integrada: la aplicación racional de
una combinación de medidas biológicas, biotecno-
lógicas, químicas, de cultivo o de selección de
vegetales, de modo que la utilización de productos
fitosanitarios se limite al mínimo necesario para el
control de las plagas.

o) Buenas prácticas fitosanitarias: utilización de
los productos fitosanitarios y demás medios de
defensa fitosanitaria bajo las condiciones de uso
autorizadas.

p) Control de una plaga: aplicación de medidas
fitosanitarias encaminadas a evitar la propagación
de una plaga, reducir su población o sus efectos, o
a conseguir su erradicación.

q) Establecimiento de una plaga: perpetuación
de una plaga para un futuro previsible, dentro de
una zona después de su entrada.

r) Erradicación de una plaga: aplicación de
medidas fitosanitarias para eliminar una plaga de
una zona de forma total y permanente.

s) Declaración oficial de existencia de una
plaga: reconocimiento oficial de la existencia de
una plaga, definiendo el organismo causal, la zona
afectada y las medidas fitosanitarias a adoptar.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

El ámbito material de aplicación de esta Ley
Foral será el territorio de la Comunidad Foral de
Navarra y afectará a:

a) Los vegetales, sean cultivados o espontáne-
os, y los productos vegetales.

b) Los suelos y las tierras, turbas, mantillos,
estiércoles y demás materiales, instalaciones y
medios que sirvan o se destinen al cultivo, produc-
ción, manipulación, transformación, conservación,

comercialización o vertido de vegetales y sus pro-
ductos.

c) Los productos fitosanitarios y los demás
medios de defensa fitosanitaria, así como las ins-
talaciones y medios destinados a su producción,
distribución, comercialización y aplicación.

d) Los animales, los vegetales y microorganis-
mos que anulen o limiten las plagas.

e) Las actividades de las personas y de las
entidades, públicas o privadas, en cuanto estén
relacionadas con el objeto de esta Ley Foral.

Artículo 4. Distribución de competencias.

1. El ejercicio de las competencias en materia
de sanidad vegetal se realizará por el Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Alimentación,
sin perjuicio de las actuaciones de los Departa-
mentos de Medio Ambiente, Ordenación del Terri-
torio y Vivienda en materia de plagas forestales, y
de Salud, en materia de atención al medio en
cuanto a su posible repercusión en la salud huma-
na.

2. La función de coordinación con el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación en materia
de sanidad vegetal corresponderá al Departamen-
to de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

CAPÍTULO II

Experimentación, asesoramiento y divulgación 

en materia de sanidad vegetal

Artículo 5. Experimentación en materia de
sanidad vegetal.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra promoverá la experimentación en materia
de sanidad vegetal, orientada principalmente a la
lucha contra las plagas, que posibilite la resolución
de problemas de carácter fitosanitario en el ámbito
de la Comunidad Foral de Navarra, obteniendo
alternativas técnica y económicamente viables, y
con pleno respeto a los principios recogidos en el
artículo 19.

Artículo 6. Asesoramiento y divulgación en
materia de sanidad vegetal.

La Administración de la Comunidad Foral,
directamente o a través de sus entes públicos,
promoverá las actuaciones formativas necesarias
para trasladar al sector agrícola tanto los resulta-
dos de la experimentación como aquellos otros
conocimientos que se consideren relevantes para
una mejor formación en la lucha contra las plagas,
o el manejo de medios de defensa fitosanitaria.
Estas actuaciones incluirán, entre otros, aspectos
relativos a riesgos laborales, de divulgación y de
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asesoramiento, propiciando siempre, en la medida
de lo posible, el uso de buenas prácticas agrícolas
que limiten o tiendan a eliminar el uso de produc-
tos fitosanitarios.

CAPÍTULO III

Prevención y control de las plagas

Artículo 7. Obligaciones de los particulares.

Los titulares de explotaciones y de otras super-
ficies con cubierta vegetal, los agricultores, silvi-
cultores, comerciantes, y los profesionales que
ejerzan actividades relacionadas con la defensa
fitosanitaria deberán:

a) Poner en conocimiento de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, de modo inme-
diato, toda aparición atípica de organismos noci-
vos o de sus síntomas en los vegetales y produc-
tos vegetales.

b) Vigilar sus cultivos, plantaciones y cose-
chas, vegetales y productos vegetales, así como
las masas forestales, el medio natural y los mate-
riales conexos objeto de comercio, siguiendo en
su caso las recomendaciones dadas al efecto, a
fin de mantener su buen estado sanitario.

c) Facilitar la información sobre el estado fito-
sanitario de los cultivos, plantaciones, vegetales o
productos vegetales, que les sea requerida por la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

d) Aplicar las medidas sanitarias obligatorias
que establezca la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra conforme a esta Ley Foral y
demás disposiciones vigentes, y colaborar en todo
momento con ésta a fin de garantizar la sanidad
vegetal.

e) Consentir y facilitar el acceso a las explota-
ciones, establecimientos, instalaciones de produc-
ción y almacenamiento, elementos de transporte,
así como cualquier otra labor de inspección o con-
trol.

f) Consentir y facilitar las labores del personal
que realice las funciones de la Estación de Avisos.

Artículo 8. Registro de productores y comer-
ciantes de vegetales.

Las personas físicas o jurídicas que produzcan
o comercialicen vegetales y productos vegetales
que sean potenciales propagadores de plagas de
cuarentena, o de especial importancia económica
o medioambiental, deberán estar inscritos en el
correspondiente Registro. El procedimiento de ins-
cripción se ajustará a los requisitos que se esta-
blezcan reglamentariamente.

Artículo 9. Limitaciones a la circulación de
vegetales.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra establecerá controles oficiales para
garantizar el cumplimiento de las limitaciones que
se determinen por la Administración General del
Estado respecto de la posible introducción o pro-
pagación de plagas de cuarentena en el territorio
del Estado y de la circulación de determinados
vegetales y productos vegetales susceptibles de
ser portadores de las mismas.

Artículo 10. Zonas libres de plagas.

A efectos de preservar una o varias zonas del
territorio de la Comunidad Foral de Navarra libres
de plagas de cuarentena, la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra podrá proponer al
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimenta-
ción la tramitación ante la Unión Europea de la
declaración de dichas zonas como libres de esas
plagas.

Artículo 11. Estación de avisos.

1. La Estación de Avisos es un instrumento de
apoyo técnico en la lucha contra las plagas, espe-
cialmente en aquéllas que puedan tener importan-
cia económica potencial, basado en la detección,
estimación y valoración de la presencia de las
mismas en los cultivos, a través de una red de
puntos de muestreo y, en su caso, mediante la
realización de análisis que permitan detectar o
identificar la presencia de agentes patógenos.

2. Con el fin de poder establecer medidas de
prevención en la lucha contra las plagas, la Esta-
ción de Avisos efectuará el seguimiento de la pre-
sencia y evolución de las diferentes plagas de los
cultivos y facilitará la información necesaria para
combatirlas y para desarrollar, en su caso, la
lucha integrada, así como aquellas otras actuacio-
nes que se establezcan reglamentariamente.

3. El Departamento de Agricultura, Ganadería
y Alimentación será el responsable del buen fun-
cionamiento de la Estación de Avisos, sin perjuicio
de las competencias del Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda en
materia de plagas forestales, pudiendo realizar las
actuaciones oportunas directamente o a través de
sus entes públicos.

Artículo 12. Detección de plagas.

1. Si la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra tuviera conocimiento de la aparición, o
la sospecha de la existencia, de una plaga de cua-
rentena, o de especial importancia económica o
medioambiental, realizará inmediatamente una
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inspección con el objeto de diagnosticar la plaga,
establecerá las recomendaciones, ordenará medi-
das cautelares y fitosanitarias de carácter obligato-
rio que estime necesarias para evitar su propaga-
ción y realizará las investigaciones que conduzcan
a la determinación del origen.

2. Con objeto de obtener una mejor informa-
ción o realizar un más acertado diagnóstico, los
particulares y las entidades públicas facilitarán el
acceso a las instalaciones a aquellos técnicos que
determinen los servicios competentes de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 13. Declaración oficial de la existencia
de una plaga.

1. La detección oficial de una plaga de cuaren-
tena, o de especial importancia económica o
medioambiental, podrá dar lugar a la declaración
oficial de su existencia cuando produzca o pueda
producir perjuicios económicos o daños de tal
intensidad, extensión o naturaleza que hagan
necesaria la lucha obligatoria como medio más
eficaz de combatirla, o que las medidas de lucha
requieran ser aplicadas en zonas continuas o
cuando la plaga constituya foco posible de disper-
sión.

2. La declaración implicará la adopción de
algunas de las medidas establecidas en el artículo
15 que permitan ejercer un control sobre la plaga,
con el objetivo de su erradicación y, si ésta no
fuera posible, evitar su propagación o reducir su
población o sus efectos. Podrán incluir obligacio-
nes para los particulares.

3. La declaración oficial se publicará en el
Boletín Oficial de Navarra, notificándose, de forma
inmediata, a la Administración General del Estado.
Contendrá los datos correspondientes a la deno-
minación de la plaga, localización del foco y, en su
caso, la delimitación de las zonas de influencia de
aquélla, así como las medidas que se impongan
para erradicarla o, en su caso, evitar en lo posible
su propagación y reducir sus efectos.

4. La declaración oficial de la existencia de una
plaga podrá dar lugar a las calificaciones de lucha
de utilidad pública cuando se cumplan las condi-
ciones que se determinan en el artículo 14.

Artículo 14. Calificación de utilidad pública de
la lucha contra una plaga.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrá calificar de utilidad pública la lucha
contra una determinada plaga cuando pueda tener
repercusiones importantes en el territorio de la
Comunidad Foral de Navarra y presente alguna de
las siguientes circunstancias:

a) Que por su intensidad, extensión o técnicas
requeridas, su lucha exija el empleo de medios
extraordinarios no asumibles por los particulares o
que vaya a combatirse mediante prácticas de
lucha biológica o autocida.

b) Que sus niveles de población y difusión
muestren un ritmo creciente, que hagan prever la
posibilidad de alcanzar extensiones importantes y
ser causa de graves pérdidas económicas.

c) Que sea plaga de nueva aparición en parte
del territorio de la Comunidad Foral de Navarra.

d) Que por sus características pueda ser erra-
dicada en todo o en parte del territorio de la
Comunidad Foral de Navarra.

e) Que sus características especiales de evolu-
ción y dispersión hagan necesario combatirla en
estados, localizaciones o fases en que la realiza-
ción de tratamientos no tengan interés directo para
los propietarios afectados por no incidir económi-
camente en sus producciones o propiedades.

f) Que afecte a montes y espacios naturales
cuya conservación sea de interés por razones
ambientales o como medios de producción o de
bienestar social.

g) Que afecte a vegetales o sus productos
habitualmente destinados a la exportación y que
internacionalmente sean objeto de medidas de
cuarentena.

h) Que hayan resultado ineficaces las medidas
adoptadas como consecuencia de la declaración
oficial de su existencia, o la plaga se hubiera
extendido más allá de los límites que comprendía
tal declaración.

2. Asimismo, podrán establecerse otras medi-
das fitosanitarias adicionales en la disposición en
la que se califique de utilidad pública la lucha con-
tra dicha plaga o en otras posteriores.

Artículo 15. Medidas fitosanitarias.

En ejecución de esta Ley Foral, el Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Alimentación
podrá ordenar las siguientes medidas fitosanita-
rias:

a) Condicionar o prohibir en zonas concretas la
plantación o cultivo de especies o variedades sen-
sibles a determinadas plagas o que puedan actuar
de transmisoras de las mismas.

b) Desinsectar, desinfectar, inmovilizar, des-
truir, transformar, enterrar o someter a cualquier
otra medida profiláctica los vegetales y sus pro-
ductos, así como el material con ellos relacionado,
que sea o pueda ser vehículo de plagas.
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c) Desinsectar o desinfectar los locales, útiles y
maquinaria empleados en la producción, manipu-
lación, transformación, almacenamiento o conser-
vación de vegetales y sus productos, así como de
los medios para el transporte de los mismos que
contengan o puedan ser vehículos de plagas.

d) Establecer las condiciones de almacena-
miento y conservación de determinados vegetales
y productos vegetales para prevenir los daños que
puedan producir las plagas, así como la propaga-
ción de las mismas.

e) Determinar las fechas de comienzo y termi-
nación de las labores de cultivo, incluidas las de
recolección y aprovechamiento forestal, cuyo tiem-
po de ejecución pueda influir en el desarrollo de
una plaga.

f) Arrancar las plantaciones abandonadas
cuando constituyan un riesgo fitosanitario para las
plantaciones vecinas o para el control de una
determinada plaga.

g) Establecer cualquier otra medida que se jus-
tifique técnica o científicamente como necesaria
en el control de una plaga.

Artículo 16. Ejecución de las medidas fitosani-
tarias.

Mientras no se establezca lo contrario, las
medidas fitosanitarias previstas en el artículo pre-
cedente deberán ser ejecutadas bajo la responsa-
bilidad de los afectados, corriendo a su cargo los
gastos que se originen y de acuerdo con las ins-
trucciones técnicas que al efecto se impartan por
el Departamento competente por razón de la
materia sobre la evolución de la plaga y la aplica-
ción de las medidas previstas.

Artículo 17. Restricciones en la lucha obligato-
ria contra una plaga.

Cuando en la lucha contra una plaga, la acción
individual pueda interferir la colectiva con riesgo
de su efectividad o sea necesaria la adopción de
medidas especiales o el empleo de medios
extraordinarios, el Departamento competente por
razón de la materia podrá establecer la obligato-
riedad de realizarla colectivamente por parte de
organizaciones reconocidas oficialmente o directa-
mente por él mismo, en cuyo caso los afectados
deberán abstenerse de realizar cualquier otra
acción individual si así fuera establecido.

Artículo 18. Ayudas en la lucha contra plagas.

Los afectados por la obligatoriedad de la lucha
contra una plaga podrán beneficiarse de la asis-
tencia técnica y de las ayudas económicas que,
en su caso, se establezcan.

Artículo 19. Indemnizaciones en la lucha obli-
gatoria.

1. Cuando las medidas adoptadas tras la decla-
ración de una plaga supongan la destrucción,
deterioro o inutilización de bienes o propiedades
particulares o públicas, la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, en el caso de que
haya sido la Administración que ha declarado la
plaga, compensará a los perjudicados mediante la
debida indemnización, cuyo importe se valorará
de acuerdo con la normativa y los baremos que se
establezcan.

2. Los afectados no percibirán indemnización
alguna por las medidas a que hace referencia el
apartado anterior en cualquiera de los siguientes
casos:

a) Cuando no figure la actividad o la explota-
ción en los registros oficiales en los que sea pre-
ceptiva su inscripción por razón de la normativa
de sanidad vegetal.

b) Cuando no hayan comunicado inmediata-
mente la existencia o sospecha de una plaga de
cuarentena, o de especial importancia económica
o medioambiental, a la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

c) Cuando su conducta, por acción u omisión,
hubiera ocasionado la propagación de la plaga o
hubiera podido contribuir a ello.

d) Cuando hubiera existido negativa, oculta-
ción o resistencia a la inspección en explotación o
instalaciones.

e) Cuando se hayan incumplido o no se hayan
seguido las normas sobre sanidad vegetal o las
medidas cautelares o definitivas impuestas por la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

f) Cuando existan muestras de manipulación
en la documentación relacionada con la sanidad
vegetal.

g) Cuando exista evidencia de cualquier mani-
pulación que pueda alterar la fiabilidad de los
resultados o las diferentes pruebas de diagnóstico.

h) Cuando no se hayan ejecutado las medidas
impuestas dentro de los plazos establecidos.

i) Cuando se haya producido cualquier otra
transgresión a lo dispuesto en la legislación vigen-
te en materia de sanidad vegetal que haya dado
lugar a la adopción de las medidas.
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CAPÍTULO IV

Medios de defensa fitosanitaria

Artículo 20. Principios a considerar en la
defensa fitosanitaria.

La utilización de medios de defensa fitosanita-
ria:

a) Estará subordinada a los objetivos de pro-
tección de la salud de las personas y de los ani-
males.

b) Será compatible con el desarrollo de una
agricultura sostenible respetuosa con el medio
ambiente.

Artículo 21. Condiciones generales de comer-
cialización y utilización.

Los medios para la defensa fitosanitaria:

a) Deberán estar autorizados oficialmente por
la Administración Pública competente.

b) Deberán presentarse en el mercado etique-
tados, incluyendo, al menos la información nece-
saria sobre su identidad, riesgos, precauciones a
adoptar y para su correcta utilización.

c) Deberán ser utilizados adecuadamente,
teniendo en cuenta las buenas prácticas fitosanita-
rias y, cuando sea posible, los principios de la
lucha integrada.

Artículo 22. Producción y comercialización de
productos fitosanitarios.

1. Quienes se dediquen a la fabricación de pro-
ductos fitosanitarios en el territorio de la Comuni-
dad Foral de Navarra estarán obligados a:

a) Disponer de instalaciones y laboratorios
adecuados.

b) Registrar las operaciones de producción de
todos los lotes y controlar su calidad.

c) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción que se efectúen por la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra para verificar y
garantizar que se cumplen los requisitos tenidos
en cuenta para su autorización, así como los de
envasado y etiquetado.

d) Proporcionar una ficha de datos de seguri-
dad conforme a los requisitos que se establezcan
reglamentariamente.

2. El titular de la autorización de un producto
fitosanitario será responsable de que:

a) El fabr icante cumpla las obligaciones
expuestas en el apartado anterior.

b) El producto fitosanitario cumpla los requisi-
tos establecidos en su autorización, incluidos los
relativos a envasado.

c) Dicho producto esté adecuadamente etique-
tado, proporcionando toda la información necesa-
ria sobre los riesgos potenciales, así como la rela-
tiva a su correcta manipulación, utilización y
eliminación de envases.

d) En caso de que se realice un sobreetiqueta-
do, éste deberá realizarse conforme a los requisi-
tos reglamentarios, y la responsabilidad de los
requisitos descritos en la letra c) corresponderá a
quien realice dicho sobreetiquetado.

3. Los distribuidores, vendedores y demás ope-
radores comerciales de productos fitosanitarios
deberán:

a) Estar cualificados o disponer de personal
cualificado para asesorar a los usuarios acerca de
la idoneidad de un producto y de las condiciones
prácticas de su manipulación y utilización.

b) Cumplir los requisitos establecidos para el
almacenamiento y comercialización.

c) Suministrar los productos fitosanitarios sola-
mente a personas o entidades que en su condi-
ción de usuarios cumplan las condiciones y requi-
sitos legalmente exigibles para su tenencia o
utilización.

4. Los fabricantes, titulares de autorizaciones y
operadores que intervengan en la comercialización
de productos fitosanitarios estarán obligados a:

a) Cumplir los requisitos que se establezcan en
cuanto a registro y control de sus establecimientos
y actividades.

b) Proporcionar al Departamento de Agricultu-
ra, Ganadería y Alimentación la información nece-
saria a efectos estadísticos, en los términos que
establezca la legislación sobre esta materia.

c) Comunicar inmediatamente al Departamento
de Agricultura, Ganadería y Alimentación toda
nueva información acerca de los efectos potencial-
mente peligrosos de sus productos sobre la salud
humana o animal, las aguas o el medio ambiente,
así como sobre sus efectos fitotóxicos.

5. Las disposiciones contenidas en este artícu-
lo se entenderán sin perjuicio de otras legislacio-
nes sobre fabricación y comercialización que pue-
dan afectar a estas actividades.

Artículo 23. Utilización de productos fitosanita-
rios.

1. Los usuarios y, en general, quienes manipu-
len productos fitosanitarios en el ámbito territorial
de la Comunidad Foral de Navarra deberán:
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a) Informarse, a través de las etiquetas o
mediante el asesoramiento adecuado, sobre todos
los aspectos relativos a la correcta y adecuada
custodia, manipulación y utilización de estos pro-
ductos.

b) Cumplir las buenas prácticas fitosanitarias y
atender a las demás indicaciones o advertencias
que figuren en las etiquetas.

c) Respetar las posibles restricciones estable-
cidas en cuanto a clases o categorías de usuarios.

d) Observar los principios de la lucha integra-
da, siempre que sean aplicables.

e) Cumplir las disposiciones relativas a la elimi-
nación de los envases vacíos, de acuerdo con las
condiciones de sus etiquetas, así como de la reti-
rada de productos fitosanitarios que contengan
sustancias activas excluidas de las listas comuni-
tarias.

f) Cumplir los requisitos de capacitación esta-
blecidos por la normativa vigente en función de las
categorías o clases de peligrosidad de los mis-
mos.

2. Quienes presten servicios de aplicación de
productos fitosanitarios, además de cumplir los
requisitos generales a que se refiere el apartado 1
del presente artículo y los establecidos en el apar-
tado 4 del artículo anterior, deberán:

a) Disponer de personal con los niveles de
capacitación exigibles.

b) Disponer de los medios de aplicación ade-
cuados y mantener un régimen de revisiones
periódicas del funcionamiento de los mismos.

c) Disponer de locales adecuados para alma-
cenar los medios de aplicación y los productos
fitosanitarios.

d) Realizar en cada caso un contrato en el que
deberán constar al menos los datos de la aplica-
ción a realizar y las condiciones posteriores que,
en su caso, corresponda cumplir al usuario del
servicio.

e) Estar inscritos en su caso en el Registro
contemplado en el artículo 24 de la presente Ley
Foral.

f) Inscribir los equipos de pulverización en el
Registro Oficial de Maquinaria Agrícola.

Artículo 24. Registro Oficial de Establecimien-
tos y Servicios Fitosanitarios.

1. Será preceptiva la inscripción en el Registro
Oficial de Establecimientos y Servicios Fitosanita-
rios, de los establecimientos radicados en Navarra

en los que se fabriquen, manipulen, almacenen o
comercialicen productos fitosanitarios, y de las
empresas de servicios que tengan su sede social
o apliquen tratamientos fitosanitarios en Navarra.

2. El procedimiento de inscripción se estable-
cerá reglamentariamente.

Artículo 25. Libro Oficial de Movimientos.

1. Las plantas formuladoras y los demás esta-
blecimientos en que, mediante cualquier cesión,
se adquieran y expendan productos fitosanitarios
clasificados como tóxicos o muy tóxicos, llevarán
actualizado un libro oficial de los movimientos de
productos fitosanitarios peligrosos.

Estarán igualmente obligados a la tenencia del
citado libro los aplicadores y las empresas de tra-
tamientos que hayan adquirido tales productos
fitosanitarios para su aplicación por cuenta de ter-
ceros.

2. Las características del Libro Oficial de Movi-
mientos y su tenencia serán las establecidas
reglamentariamente.

Artículo 26. Límites máximos de residuos.

1. Los vegetales, productos vegetales y sus
transformados, destinados a la alimentación
humana o animal, no podrán contener, desde el
momento de su primera comercialización después
de la cosecha o desde la salida del almacén en
caso de tratamiento postcosecha, residuos de pro-
ductos fitosanitarios en niveles superiores a los
límites máximos establecidos reglamentariamente.

2. Lo previsto en el apartado anterior no será
de aplicación para los vegetales, productos vege-
tales y sus transformados cuyo destino sea la
plantación o siembra o la fabricación de productos
no destinados a la alimentación humana o animal.

3. El control de los Límites Máximos de Resi-
duos se llevará a cabo en el número de muestras
asignado a la Comunidad Foral de Navarra dentro
del plan o programa nacional de control, con el fin
de evitar la puesta en circulación de productos
vegetales cuando superen dichos límites.

4. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrá incrementar el número de muestras
en aquellos cultivos en que lo considere necesario.

Artículo 27. Medios biológicos de defensa fito-
sanitaria.

1. La introducción, distribución y liberación de
organismos de control biológico exóticos cuando
su fin sea el de investigación, la liberación para
control biológico o su utilización como producto
fitosanitario biológico se efectuarán de acuerdo
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con la normativa que se establezca reglamentaria-
mente. Cuando su fin sea la realización de ensa-
yos para investigación y desarrollo, se requerirá
comunicación previa a la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

2. La cría o producción y la distribución, comer-
cialización y liberación de organismos de control
biológico no exóticos estarán sujetas a las normas
que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 28. Otros medios de defensa fitosani-
taria.

1. Los medios de defensa fitosanitaria no con-
templados específicamente en este Capítulo,
incluidos los modelos o prototipos de los medios
de aplicación de productos fitosanitarios, deberán
cumplir los requisitos que se establezcan para
asegurar su adecuado comportamiento en las
condiciones de buenas prácticas fitosanitarias y
prevenir que, por su naturaleza o en su funciona-
miento, puedan presentar riesgos para la salud de
las personas o de los animales, para el medio
ambiente o para los cultivos o sus producciones.

2. La comercialización de estos medios reque-
rirá la comunicación previa a la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra, dándose traslado
de la misma al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, salvo que les sea de aplicación el
requisito de autorización previa.

Artículo 29. Racionalización del uso de los
medios de defensa fitosanitaria.

Al objeto de que los medios de defensa fitosa-
nitaria puedan ser utilizados adecuadamente aten-
diendo a los principios enunciados en el artículo
20 de esta Ley Foral, la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra promoverá sistemas
de producción vegetal, tales como la producción
integrada y la agricultura ecológica, que, en el
control de las plagas, utilicen racionalmente prácti-
cas culturales y mecanismos de regulación natu-
rales, así como medios químicos, biológicos, físi-
cos o materiales, a fin de obtener unos resultados
económicos, rendimientos y calidades, que sean
aceptables desde los puntos de vista social y
medioambiental.

Artículo 30. Limitaciones en lo relativo a los
medios de defensa fitosanitaria.

1. El Departamento competente por razón de la
materia propondrá a la Administración General del
Estado la adopción de limitaciones en un producto
autorizado, para restringir o prohibir su comerciali-
zación y uso, cuando existan motivos fundados
para considerar que dicho producto puede consti-

tuir un riesgo para la salud humana, la sanidad
animal, o para el medio ambiente.

2. Ante la evidencia o la sospecha razonable
de que la utilización de un producto fitosanitario, u
otro medio de defensa fitosanitaria, presente ries-
gos para la salud humana, la sanidad animal o el
medio ambiente, se podrá proceder a la suspen-
sión temporal o a la regulación de su uso.

CAPÍTULO V

Inspecciones, infracciones y sanciones

Sección 1.ª

Inspecciones y controles

Artículo 31. Competencias.

Corresponde a la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra la realización de los contro-
les e inspecciones necesarios para asegurar el
cumplimiento de lo previsto en esta Ley Foral.

Artículo 32. Controles.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra establecerá controles oficiales para
garantizar el cumplimiento de lo determinado en
esta Ley Foral. Dichos controles podrán ser:

a) sistemáticos, en las dependencias donde se
cultiven, produzcan, almacenen o se comercialicen
vegetales, productos vegetales y otros objetos,

b) ocasionales, en cualquier momento y lugar
donde puedan circular o puedan encontrarse
dichos productos.

2. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra desarrollará las inspecciones y programas
sistemáticos de vigilancia de la fabricación,
comercialización y utilización de los medios de
defensa fitosanitaria, particularmente del cumpli-
miento de las buenas prácticas fitosanitarias, así
como de los niveles de residuos presentes en los
vegetales, productos vegetales y sus transforma-
dos, y en los alimentos preparados a base de
ellos, de conformidad, en su caso, con los Planes
Nacionales.

Artículo 33. Instrumentos de apoyo a la reali-
zación de controles.

Como instrumentos de apoyo a la realización de
los controles que debe efectuar la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, se designarán:

1. Al menos un laboratorio fitosanitario para la
realización de diagnósticos e identificación de pla-
gas y organismos de control biológico.

2. Laboratorios oficiales u oficialmente recono-
cidos que sean apropiados para realizar los análi-
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sis y ensayos de muestras tomados en ejecución
de los programas de vigilancia a que se hace refe-
rencia en el apartado 2 del artículo 32, así como
para participar en los programas coordinados de
armonización de las técnicas y los métodos que
hayan de utilizarse.

3. Centros de inspección técnica de los medios
de aplicación, oficiales u oficialmente reconocidos,
que sean apropiados para las revisiones periódi-
cas contempladas en el párrafo b) del apartado 2
del artículo 23.

Artículo 34. Medidas cautelares.

1. Las medidas cautelares que se pueden
adoptar en ejecución de esta Ley Foral son las
siguientes:

a) La destrucción de vegetales, productos vege-
tales u otros objetos o, en su caso, enterramiento.

b) El reenvío de vegetales, productos vegetales
u otros objetos de unas zonas a otras.

c) La inmovilización y, en su caso, el confina-
miento de vegetales, productos vegetales, u otros
objetos.

d) El precintado o cierre temporal de equipos,
instalaciones, locales o establecimientos.

e) La suspensión temporal de autorizaciones
de su competencia o inscripciones en registros ofi-
ciales.

f) El cambio o restricciones del uso o destino
de los vegetales, productos vegetales u otros obje-
tos con o sin transformación.

g) La desinfección o desinsectación.

h) La incautación de documentos.

2. Los órganos competentes adoptarán de
forma motivada las medidas cautelares previstas
en el apartado anterior cuando concurra una
situación de riesgo para los cultivos o sus produc-
ciones, para la salud de las personas o animales,
o para el medio ambiente.

3. Las medidas cautelares se ajustarán en
intensidad, proporcionalidad y requisitos técnicos
a los intereses públicos que se pretenda garanti-
zar en cada supuesto concreto y su duración no
superará a la de la situación de riesgo o falta de
autorización que las haya motivado.

Artículo 35. Facultades de los inspectores fito-
sanitarios.

1. El personal que ejerza las funciones de ins-
pección previstas en esta Ley Foral tendrá el
carácter de autoridad y podrá:

a) Acceder a cualquier lugar, instalación o
dependencia, de titularidad pública o privada. En
el supuesto de entradas domiciliarias se requerirá
el previo consentimiento del titular o resolución
judicial.

b) Exigir la información y la presentación de
documentos comprobatorios.

c) Tomar las muestras mínimas necesarias
para su examen o análisis en el laboratorio oficial
o en otros centros especializados.

d) Si como consecuencia de la inspección, el
inspector actuante estimara que existe un grave e
inmediato riesgo para la salud humana, la sanidad
vegetal, la sanidad animal o el medio ambiente,
podrá adoptar las medidas cautelares previstas en
el apartado 1 del artículo 34, excepto la contem-
plada en su letra e), en la que podrá proponer a la
autoridad competente la adopción de la misma.

2. Los inspectores darán cuenta inmediata de
las medidas cautelares adoptadas al órgano com-
petente a los efectos oportunos, que decidirá
sobre el mantenimiento de las mismas en el plazo
de quince días.

Artículo 36. Acta de inspección.

1. Los inspectores documentarán cada una de
sus actuaciones mediante acta, en la que se hará
constar en todo caso:

a) Los datos relativos a la persona física o jurí-
dica inspeccionada.

b) La persona ante quien se realiza la inspección.

c) Indicación de los motivos de la actuación.

d) Los hechos apreciados, las circunstancias
concurrentes que sean de interés y las manifesta-
ciones que deseen formular quienes atienden a la
inspección.

e) Las medidas que se hubieran ordenado.

2. Los hechos recogidos en las actas de ins-
pección tendrán valor probatorio conforme a lo
dispuesto en la legislación vigente, sin perjuicio de
las pruebas que en defensa de los respectivos
derechos o intereses puedan aportar los propios
interesados.

3. El acta de inspección se remitirá al órgano
competente para iniciar las actuaciones oportunas,
incluido, en su caso, el procedimiento sancionador.

Artículo 37. Obligaciones de las personas ins-
peccionadas.

Las personas físicas o jurídicas a quienes se
practique una inspección estarán obligadas a:
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a) Suministrar toda clase de información sobre
instalaciones, productos o servicios, permitiendo
su comprobación por los inspectores.

b) Facilitar que se obtenga copia o reproduc-
ción de la documentación.

c) Permitir que se practique la oportuna prueba
o toma de muestras gratuita de los productos o
mercancías en las cantidades necesarias.

d) Y, en general, a consentir y facilitar la reali-
zación de la inspección.

Sección 2.ª

Infracciones y sanciones.

Artículo 38. Infracciones y sanciones.

1. Constituyen infracciones en materia de sani-
dad vegetal las tipificadas en el Título IV de la Ley
43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal.
Las sanciones, su graduación y las sanciones
accesorias serán igualmente las establecidas en
dicha Ley.

2. Además de las tipificadas en la Ley 43/2002,
de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal, constitu-
yen infracción:

a) Las coacciones, amenazas, injurias, repre-
salias, agresiones o cualquier otra forma de pre-
sión a las personas encargadas de las funciones
de control, siempre que no sean constitutivas de
delito o falta, que tendrán la calificación de muy
graves.

b) Cualquier acción u omisión que infrinja lo
establecido en la presente Ley Foral y, que no esté
tipificada en la Ley 43/2002, que tendrá la califica-
ción de leve.

Artículo 39. Responsabilidad por infracciones.

1. Se consideran responsables de las infraccio-
nes tipificadas en la presente Ley Foral a quienes,
por acción u omisión, las cometan, aun a título de
simple inobservancia.

2. De las infracciones en productos envasados
y debidamente precintados, será responsable la
persona física o jurídica cuyo nombre o razón
social figure en la etiqueta, salvo que se demues-
tre su falsificación o mala conservación del pro-
ducto por el tenedor, siempre que sean conocidas
o se especifiquen en el envase las condiciones de
conservación.

3. De las infracciones cometidas en productos
a granel o sin los precintos de origen, será respon-
sable el tenedor de los mismos, excepto cuando
éste pueda identificar y probar la responsabilidad
de un tenedor anterior.

4. En cualquier caso, si el presunto responsa-
ble prueba que la infracción se ha producido por
información errónea, o por falta de información
reglamentariamente exigida, y que es otra perso-
na identificada la responsable de dicha informa-
ción, la infracción será imputada a esta última.

5. Cuando una infracción sea imputada a una
persona jurídica, podrán ser considerados tam-
bién como responsables subsidiarios los adminis-
tradores o quienes ostenten la representación
legal, de acuerdo con las disposiciones legales o
estatutarias que les resulten de aplicación, que no
realicen los actos necesarios que sean de su
incumbencia para el cumplimiento de las obliga-
ciones infringidas, adopten acuerdos que hagan
posibles los incumplimientos o consientan el de
quienes de ellos dependan.

Artículo 40. Competencia sancionadora.

La competencia para el ejercicio de la potestad
sancionadora corresponde al Consejero compe-
tente por razón de la materia, quien la ejercerá de
acuerdo con el procedimiento establecido regla-
mentariamente. No obstante, se podrá desconcen-
trar la titularidad y el ejercicio de la competencia
sancionadora en el Director General competente
por razón de la materia.

Artículo 41. Prescripción de las infracciones y
sanciones.

1. Las infracciones a la normativa sobre sani-
dad vegetal prescriben: la leves, al año; las graves,
a los dos años; y las muy graves, a los tres años.

2. El plazo de prescripción de las infracciones
comenzará a contarse desde el día en que la
infracción se hubiera cometido y se interrumpirá
por la iniciación, con conocimiento del interesado,
del procedimiento sancionador, reanudándose
dicho plazo si el expediente estuviera paralizado
durante más de un mes por causa no imputable al
presunto responsable.

3. En las infracciones derivadas de una activi-
dad continuada, la fecha inicial del cómputo de la
prescripción será la de finalización de la actividad
o la del último acto con el que la infracción se con-
suma.

4. Las sanciones impuestas por infracciones
leves prescribirán al año; las graves, a los dos
años, y las muy graves, a los tres años. Estos pla-
zos comenzarán a contarse desde el día siguiente
a aquél en que adquiera firmeza la resolución por
la que se impone la sanción.

5. Interrumpirá la prescripción de la sanción la
iniciación, con conocimiento del interesado, del
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procedimiento de ejecución, volviendo a transcu-
rrir el plazo si aquél está paralizado durante más
de un mes, por causa no imputable al infractor.

Artículo 42. Medidas sin carácter de sanción.

1. No tendrán carácter de sanción:

a) La clausura o cierre de empresas, de insta-
laciones, explotaciones, locales o medios de
transporte que no cuenten con las autorizaciones
o registros preceptivos, o la suspensión de su fun-
cionamiento hasta tanto se rectifiquen los defectos
o se cumplan los requisitos exigidos para su auto-
rización.

b) La destrucción de un lote o reenvío de vege-
tales, productos vegetales u otros materiales,
cuando exista sospecha fundada o evidencia de
estar contaminados por una plaga de especial
peligrosidad o constituyan un riesgo para la sani-
dad vegetal, la salud pública, la sanidad animal o
el medio ambiente.

2. El órgano competente para imponer estas
medidas es el Consejero competente por razón de
la materia.

Sección 3.ª

Medios de ejecución

Artículo 43. Multas coercitivas.

1. En el caso de que los afectados no ejecuten
las obligaciones establecidas en la presente Ley
Foral o las medidas a que se hace referencia en
los artículos 15 o 34, la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra podrá requerirles
para que en un plazo suficiente procedan al cum-
plimiento de aquéllas, con apercibimiento de que,
en caso contrario, se impondrá una multa coerciti-
va, con señalamiento de su cuantía en cada caso
y hasta un máximo de 3.000 euros.

2. En caso de incumplimiento se podrán efec-
tuar requerimientos sucesivos incrementando la

multa coercitiva en el 20 por 100 de la acordada
en el requerimiento anterior.

3. Los plazos concedidos deberán ser suficien-
tes para poder realizar la medida de que se trate y
para evitar los daños que se pueden producir de
no ejecutar la medida a su debido tiempo.

Artículo 44. Ejecución subsidiaria.

En el caso de que los afectados no ejecuten en
el debido tiempo y forma las medidas u obligacio-
nes a que vengan obligados en virtud de la pre-
sente Ley Foral, o cuando el Departamento com-
petente considere necesario actuar de inmediato,
se procederá a ejecutarlas, con sus propios
medios o utilizando servicios ajenos, a costa del
obligado, cuyo importe podrá serle exigido por vía
de apremio, con independencia de las sanciones
o multas coercitivas a que hubiera lugar.

Disposición adicional única. Comisión de
Sanidad Vegetal.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra creará una comisión en materia de sani-
dad vegetal con la composición y funciones que
se determinen reglamentariamente.

Disposición derogatoria única. Disposicio-
nes derogadas.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en esta Ley Foral.

Disposición final primera. Autorizaciones
reglamentarias.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a dictar las
disposiciones reglamentarias que sean precisas
para el desarrollo y ejecución de esta Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar un protocolo
de actuación en el tratamiento de pacientes de fibromialgia y de síndro-
me de fatiga crónica

RECHAZO POR LA COMISIÓN DE LA COMISIÓN DE SANIDAD

En sesión celebrada el día 13 de febrero de
2007, la Comisión de Sanidad de la Cámara
rechazó la moción por la que se insta al Gobierno
de Navarra a elaborar un protocolo de actuación
en el tratamiento de pacientes de fibromialgia y de
síndrome de fatiga crónica, presentada por el
Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento

de Navarra y publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 103 de 24 de
noviembre de 2006.

Pamplona, 13 de febrero de 2007.

El Presidente: Rafael Gurrea Indurái

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar campañas
sobre la obesidad abdominal y enfermedades cardiovasculares

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE LA COMISIÓN DE SANIDAD

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a realizar campañas sobre
la obesidad abdominal y enfermedades cardiovas-
culares, aprobada por la Comisión de Sanidad del
Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día
13 de febrero de 2007.

Pamplona, 13 de febrero de 2007.

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a realizar

campañas sobre la obesidad 
abdominal y enfermedades 

cardiovasculares

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a:

1. Realizar campañas y concienciar más a la
sociedad de la relación existente entre obesidad
abdominal y enfermedades cardiovasculares.

2. Insistir en la necesidad de aplicar medidas
preventivas de las enfermedades cardiovasculares
y alertar a los responsables de la política sanitaria
del coste que supone la no prevención.

3. Dar a conocer a la población general la
importancia de la medición del perímetro de la
cintura como medida preventiva para evitar las
enfermedades cardiovasculares.
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Moción por la que insta al Gobierno de Navarra a facilitar la identificación
de personas aquejadas de diabetes por medio de una chapa o pulsera

RECHAZO POR LA COMISIÓN DE LA COMISIÓN DE SANIDAD

En sesión celebrada el día 13 de febrero de
2007, la Comisión de Sanidad de la Cámara
rechazó la moción por la que se insta al Gobierno
de Navarra a facilitar la identificación de personas
aquejadas de diabetes por medio de una chapa o
pulsera, presentada por el Grupo Parlamentario
Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker

Batua y publicada en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra núm. 106 de 1 de diciembre de
2006.

Pamplona, 13 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a poner en marcha un
plan específico para tratar a pacientes con bulimia y anorexia nerviosa

RECHAZO POR LA COMISIÓN DE LA COMISIÓN DE SANIDAD

En sesión celebrada el día 13 de febrero de
2007, la Comisión de Sanidad de la Cámara
rechazó la moción por la que se insta al Gobierno
de Navarra a poner en marcha un plan específico
para tratar a pacientes con bulimia y anorexia ner-
viosa, presentada por el Grupo Parlamentario
Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker

Batua y publicada en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra núm. 106 de 1 de diciembre de
2006.

Pamplona, 13 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin
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